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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1966.-E-1:tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
P érez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde Díaz, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro-Amado; los Dele­
gados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de U rbanismo, señor Vizcaíno Már­
quez.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda 1 avarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia absolutoria dictada 
por el Juzgado municipal número 11 en el juiCio de faltas 

seguido por lesiones contra el Agente de Policía Municipal 
don Sandalio Heras Yuste, y acatarla y cumplirla en sus 
propios términos. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Juzgado 
municipal- número 11 en el j uicío verbal de faltas seguido 
sobre hurto y escándalo por embriaguez contra Jean Fran­
c;ois Van Meerbeek, y acatarla y cumplirla en sus propios ' 
términos. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Ascender a Ordenanzas de este Ayuntamiento, en 
las cinco vacantes existentes, como consecuencia del aumento 
de plantilla producido en el presupuesto para el corriente 
ejercicio, motivado por la creación del Departamento de 
Planificación, a los Mozos de la limpieza, que ostentan en la 
actualidad los primeros números de los de su clase en 
expectativa de ascenso, que a continuación se expresan, con 
el haber anual que le corresponde por acumulación al inicial, 
fi jado en el grado retributivo 6 de la ley 108/ 1963, del 
tiempo de servicios prestados a la Corporación en cargos 
anteriores: 

Don Elías Carrero Alcázar, 33.000 pesetas anuales. 
Don Luis Hernández Martínez, 36.300 pesetas anuales. 
Don José Luis Serna Orcoyen, 30.000 pesetas anuales. 
Don Ramón Trujillanos Heras, 36.300 pesetas anuales. 
Don Daniel Aragoneses Antón, 33.000 pesetas anuales. 

6.° Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don Pedro Gon­
zález Díaz, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, don Luciano Fernández 
Fernández, fi jándole el haber anual de 36.300 pesetas, re­
sultante de acumular al sueldo inicial, de 30.000 pesetas 
(constituí do por el sueldo base de 15.000 pesetas y la 
J;etribución complementaria de igual cantidad), dos quin­
quenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial, cum­
plidos en cargos anteriores, con efectos desde el 10 del 
actual mes; este nombramiento, con arreglo a las bases de 
la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpie­
za el interesado, quedará supeditado a su ratificación, si 
procede. 

7.° Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial que determina la ley de 17 de julio ele 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Ana 
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Ascensión Ronco Arlanzón, toda vez que ha recaído la 
oportuna autorización expresa de la Dirección General de 
Administración Local y aparece contratada dicha funcio­
naria para prestar servicio en la Organización Mundial de 
la Salud, con sede en Ginebra, por el plazo comprendido 
entre el 10 de octubre y el 8 de noviembre del año en 
curso, según se justifica mediante escrito de la Dirección 
General de Organismos Internacionales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. . 

8.° Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mec~nógrafo doña María 
Luisa Ripoll Quintás, toda vez que ~a recaído la oportuna 
autorización expresa de la Dirección General' de Adrpinis­
tración Local y aparece contratada dicha fU1'l¡cionaria para 
prestar servicio en la Unión Internacional ' de Telecomu­
nicaciones (D. 1. T.), con sede en Ginebra, por un período 
de tiempo de veinte días, a partir del 19 de septiembre 
último, según se justifica mediante escrito de la Dirección 
General de Organismos Internacionales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 

9.° Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando el pase a la situación de excedencia voluntaria de 
la Oficial de Archivo, Bibliotecas y Museo doña Merce­
des Agulló Cobo. 

10 a 12. Conceder a don Isidro Zapata Monleón, En­
cargado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, y a don 
Santiago Herranz Aguado y don Bonifacio Martínez Mar­
tínez, operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la 

. situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el qt~e se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. . 

13. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Doroteo Terrón Anta 
la gratificación anual de 26.100 pesetas,constituída por .el · 
inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 d~l de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de pl~ntilla) y la retri­
bución complementaria de 17.100 peset~s; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 9 de. septiembre últin10, 
en que por orden de la Presidencia del Gobierno ha sido 
retirado en el Ejército. 

14. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando conceder un plus de especial dedicación, en la cuantía 
de tres horas diarias y COn efectos desde el 1 de octubre 
último, a los Repartidores de'! Matadero y Mercado de 
Ganados, debiendo comprenderse junto al personal de plan­
tilla a los Repartidores contratados. 

15. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, de conformidad con 10 dis­
puesto en la resolución quinta del acuerdo de esta Comi­
sión, de 11 de mayo del corriente año, que reconoció al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Manuel 
Méndez Barrena, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 9 de julio de 1964, el 
derecho a percibir las diferencias entre los haberes que 
venía percibiendo como Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo y los que debería haber percibido, a partir 
del 1 de julio de 1952, por el desempeño, de hecho, de 
funciones similares a las de Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo; liquidación que arroja un total de 
155.308,22 pesetas, siendo días inicial y final elIde marzo 
de 1957 y el 25 de septiembre de 1964, respectivamente; 
dicha cantidad será abonada con cargo a la partida 64 de1 
vigente presupuesto. 
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16. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, de conformidad con 10 di s­
puesto en la resolución cuarta del acuerdo de esta Comi­
sión, de 19 de agosto último, que reconoció a los funcionarios 
del extinguido Cuerpo de Vigilantes de Arbitrios el derecho 
a percibir la gratificación fija establecida por el acuerdo 
plenario de 26 de diciembre de 1956; liquidación que arroja 
para cada uno de los cuatrocientos veintitrés interesados 
un total de 2.552 pesetas, excepto para aquellos que por 
diferentes causas les corresponde cantidad menor, y que 
hace un total global para estos últimos de 40.621 pesetas, 
y disponer que las referidas cantidades, que ascienden a un 
total de 1.120.117 pesetas, se abonen a los interesados con 
cargo a la partida 64 del vigente presupuesto. 

17. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Fernando Emilio Lorenzo Durán, Peón del Ser­
vicio de Vías, Circulación y Transportes, por resultar apto 
el interesado para el servicio activo según informe del Ser­
vicio Municipal de Profilaxis, de conformidad con lo cli s­
puesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril 
de 1964 y disposiciones legales y reglamentarias e,n vigor 
que le son de aplicación. ' 

18. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Elías Herraiz Bascuñana, Guardia de Policía Muni­
cipal, por resultar apto el interesado para el servicio activo 
según informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de con­
formidad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y re­
glamentarias en vigor que le son de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

19. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de montaje de instalaciones 
mecánicas para sacrificio de ganado en el Matadero Muni ­
cipal, por importe de 2.770.002 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto, ejecutándose mediante concierto directo, por 
su reconocida urgencia, previa recepción de ofertas de con­
tratistas. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva ordenación de la plaza de San Cayetano, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ' as­

ciende a la suma de 740.714,59 pesetas, sea cargo a la 
partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme prevé 
el artículo 37 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
a aquellas personas o entidades beneficiadas por las obras, 
según las leyes de Régimen local y Especial para el Muni­
cipio de Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora 
y artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

21. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta, convocado por acuerdo 
de 4 de mayo del año en curso, para las obras de extensión 
de capa de rodadura asfáltica en la calle de Val derribas, 
entre la calle del Doctor Esquerdo y la avenida de Menén­
dez Pelayo, y adjudicar definitivamente el mismo a favor 
de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), con la 
baja ofrecida del 11,93 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 801.872 pesetas. 

22. Aprobar, con cargo a la partida 26 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, el gasto de 2.866.307,20 
pesetas, así .como el de 55.121,30 pesetas, pendiente de 
contracción definitiva de la partida 38 del presupuesto de 
Urbanismo de 1965, con cargo a Resultas, "Obligaciones 
pendientes 'de pago", de dicho presupuesto, para completar 
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el importe de 4.299.460;82 pesetas, correspondientes al 50 
por 100 a abonar por el Ayuntamiento, según acuerdo 
de 23 de junio de 1965, del total presupuesto de 8.598.921,65 
pesetas (incluído el 4 por 100 de reserva para mayores 
gastos previstos en su apartado cuarto), para las obras de 
construción de una galería de servicios en el paseo de la 
Florida, que, conforme al citado acuerdo, ejecuta el Minis­
terio de Obras Públicas en colaboración con el Ayunta­
miento. 

23. Disponer que la Corporación Municipal se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de 
Madrid por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
contra la denegación de prórroga de plazo para las obras 
de construcción del colector del Arroyo de Pozuelo (primer 
tramo). 

24. Disponer que la Corporación Municipal se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de 
Madrid por la Compañía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a Vigo contra la revo­
cación de las actas de recepción definitiva en las obras 
ejecutadas en los poblados Virgen de la Torre y San 
Fermín. 

25. Disponer que la Corporación Municipal se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial por don Eugenio Gon­
zález Cano contra la denegación tácita relativa a instalación 
de marquesina y luminoso en la finca número 19 de la calle 
de Luchana. 

26. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terreno, 
de 40 metros cuadrados de superficie, procedente de la finca 
número 6 de la calle del Puerto de la Morcuera, propiedad 
de la Compañía Mercantil Morcuera (S. A.), necesaria para 
el ancho oficial de la citada vía pública. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos la senten­
cia, de 16 de mayo de 1960, firme dictada por la Sala 5.a 
del Tribunal Supremo fijando en 8.009.363,23 pesetas el 
justiprecio de los terrenos sitos en las ' calles de Juan Vigón 
y Jesú Maestro, expropiados a la entidad Hijos de Simeó.11 
Garcia y Compañía. 

28. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 104,72 
metros cuadrados de superficie, procedente de la finca núme­
ro 3 de la calle del Cáñamo, propiedad de la Compañía Mer­
cantil Promoción de Inversiones (S. A.), necesaria para el 
ancho oficial de la calle de la Menta. 

29. Retirar del orden del día una propuesta de apropia­
ción de una parcela, de 17,85 metros cuadrados de superficie 
a una finca sin número de la calle de Juan Español, pro­
piedad de don Francisco Casas Torres, por el precio de 
45.981,60 pesetas, y la expropiación a dicha finca de dos 
parcelas, de 30,36 y 1,96 metros cuadrados, necesarias ambas 
para regularizar el nuevo trazado de dicha calle, por el precio 
total de 44.795 pesetas. 

Hacienda 

30. Aprobar un gasto de 36.315 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal califi­
cador de la oposi<:ión para proveer cuarenta y tres plazas de 
Técnicos administrativos, así como el importe de los recono­
cimientos efectuados por la Comisión médica a ciento treinta 
y dos opositores a dichas plazas y suplidos por el Secretario 
del referido Tribunal, y su abonó con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta: de "Dere­
chos de examen", en la cantidad ' de 39.000 pesetas, y el 
sobrante, de' 2.685 pesetas, deberá ser ingresado en el capí­
tulo VII , artículo 4.°, concepto 172, del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 225.967 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
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relación de Patrimonio número 11, correspondiente al mes 
de septiembre último, por el suministro de materiales diver­
sos a las dependencias y Servicios municipales, y su reinte­
gro al expresado Servicio de Acopios con cargo a los cré­
ditos consignados en los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 158.883,03 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones de obras rea­
lizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 791.619,65 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones, cuatro facturas y 
una relación de facturas por suministros realizados a depen­
dencias y Servicios municipales, con cargo a los capítulos II 
y VI del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 489.374,49 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos de reparación realizadas en dependencias y Servicios 
municipales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 2.250 pesetas para abonar 
el importe de elos facturas por trabajos realizados durante 
el mes de octubre último en las Secciones ele Numismática 
y Prehistoria del Museo MuniCipal, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

36. Declarar la exención ele pago elel arbitrio ele plus 
valía en la transmisión de parte de la finca números 43 y 45 
de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, ele 31,07 
metros cuadrados, verificada por la entidael Reincomsa 
a favor de Agromán (S. A.), teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de terreno resultante de la ejecución 
de proyectos ele urbanización, acogido a los beneficios de la 
ley ele 3 de diciembre ele 1953 en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, en sus' artículos 13, 14 y 15, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y artícu­
lo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando las reclamaciones formuladas, dejar 
sin efecto la liquidación practicada por el arbitrio de plus 
valía en la- transmisión de la ' citada finca y ordenar la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transrllisión del piso cuarto derecha de la finca 
número 12 (antes 10) de la avenida del Generalísimo, verifi­
cada por don Joaquín del Campo Piña a favor de don Fran­
cisco Javier Elorza Echániz, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de terreno resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artícu­
los 13, 14 y 15 de la de 18 de marzo de 1895, y por aplica­
ción de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, estimar la reclamación formulada y 
dejar sin efecto la liquidación practicada por el arbitrio de 
plus valía concerniente a la transmisión citada y ordenar la 
conclusión y archivo de 10 actuado. 

38: Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero izquierda de la finca 
sita en la calle del Profesor Waksman, con vuelta a la del 
Doctor 'Fleming, 9, verificada por elon Fernanelo Vega Gar­
cía a favor .de don Gunther Lazarus Hellenbrux, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de terreno 
resultante de la ejecución de proyectos ele urbanización, aco­
gido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la correspon­
dien.te Ordenanza y artículo 520-f) de la vigente ley . de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la -con­
clusión y archivo de las actuaciones practicadas. 

39. Conceder a la Congregación de Hermanas de la Sa­
grada Familia de Burdeos la exención de pago del arbitrio 
de plus' valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
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interior de la finca número 97 de la calle de San Bernardo, 
teniendo en cuenta que la citada Comunidad está clasificada 
como entidad de Beneficencia particular, por lo que es de 
aplicación lo establecido en el artículo 520-1 de la vigente 
ley de Régimen local y artículo XX del Concordato con la 
Santa Sede; debiendo, en consecuencia, decretarse la con­
clusión y archivo del expediente, sin efectuar liquidación 
alguna. 

40. Conceder a don Ramiro Obregón Ruiz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno situado en la carretera de Maudes (número 837 
de matrícula), teniendo en cuenta su carácter de inedifica­
ble al estar afectado por una ordenación administrativa, 
por 10 que es de aplicación lo establecido en el apartado b) 
de la base décima de la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar la 
baja en .matricula de solares sin edificar del terreno de 
que se trata con efectos desde elIde mayo del año en curso, 
período siguiente al de la petición, pero retirando del cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pendientes de 
pago posteriores al mes de diciembre de 1965, si hubieran 
sido expedidos, y advirtiendo al interesado la obligación 
en que se encuentra de dar cuenta dentro del mes en que 
se produzca de toda modificación que sobrevenga en el 
solar y que pueda ser causa de inclusión en matrícula, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 507-4 del texto 
legal citado. 

41. Conceder a doña María Eugenia Guió Sánchez la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
situada en la calle de Urano, sin número, bloque I-A, de 
168 metros cuadrados; bloque B, de 180 metros cuadra­
dos; bloque U-C, de 140 metros cuadrados, y bloque U-D, 
de 120 metros cuadrados, durante el tiempo que reste hasta 
que finalice el plazo de veinte años, contados a partir del 
día 18 de abril de 1964, fecha de la calificación provisional, 
por estar acogida a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas bonificables, y por aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer la anulación de 
la liquidación practicada por la Inspección de Rentas que 
se impugna, y sustituirse por otra nueva extendida en 
la forma propuesta por dicha dependencia, que comprenda 
el segundo semestre de 1964 al segundo semestre de 1965, 
importante 176 pesetas, y ordenar la inclusión en la ma­
trícula de solares edificados y sin edificar de una inscrip­
ción de la superficie de 750 metros cuadrados que comprende 
la finca compuesta de cuatro bloques edificados, situada 
en la calle de Urano, sin número, con vuelta a la de Nuevo 
Trazado, propiedad de doña María Eugenia Guió Sánchez, 
con cuota bonificada del 90 por 100 de su importe y por 
el citado período de veinte años; y otra inscripción por la 
superficie restante al total figurada en el título de propie­
dad, como solar sin edificar, de 181,70 metros cuadrados 
de sllperficie; debiendo practicarse por el Negociado del 
Arbitrio las liquidaciones a que haya lugar. 

42. Conceder a don José Luis Salegui Odriozo la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a la finca situada 
entre las calles de la Arquitectura, con vuelta a la de los 
Carvajales; Peñuelas, 48, y Carvajales, 6, durante el tiem­
po que reste hasta que finalice el plazo de veinte años 
contados a partir del día 17 de octubre de 1964 .. fecha de la 
calificación provisional, por estar acogida a los beneficios 
de la ley de Viviendas Bonificables ' de 19 de noviembre 
de 1948, y por aplicación de lo establecido en la co'rres'­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, disponer la anulación de las liquida­
ciones contra las que se reclama, por ser erróneas, retirando 
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de la Agencia Ejecutiva de la La Zona y anulando los recibos 
expedidos por las cantidades de 14.148, 9.119 y 17294 
pesetas; debiendo, asimismo, ordenar la baja en la corres­
pondiente matrícula de las inscripciones del distrito de In­
clusa, con efectos desde elide enero y 1 de julio del año 
en curso, con retirada y anulación de los recibos expedidos 
por las mismas, por ser erróneas, y alta simultánea de 
una nueva inscripción por una sola finca que comprenela 
la superficie correcta ele 1.950 metros cuadrados, practi­
cánelose las liquielaciones que procedan, y a cuyo pago se 
imputará el importe ele los recibos por las inscripciones 
cuya baja se orelena, así como los que por igual período 
se hayan satisfechos por las inscripciones que venían figu­
ranelo en matrícula, y elisponer la baja en matrícula ele 
las inscripciones número 219/ 66, del distrito de Inclusa, 
con efectos elesde elide julio último, y número 5213/ 65 , 
elel mismo distrito, con efectos elesele el 1 ele enero elel año 
en curso, por transmisión ele dominio, pero retirando y anu­
lanelo los recibos expeelidos con posteriorielael al 1 de 
abril de 1964, fecha ele la compra, que se hallen pendientes 
de pago. 

43. Conceder a la Comunidael ele Propietarios de la 
finca número 5 de la calle ele Alcántara la bonificación elel 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin eelificar elurante el tiempo que resta hasta que fina­
lice el plazo de veinte años contaelo a partir del día 2 ele 
julio de 1954, fecha ele la calificación provisional, por estar 
acogida a los beneficios de la legislación sobre Viviendas 
Bonificables (ley de 19 de noviembre de 1948), y por apli­
cación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
ordenar la baja en la matrícula correspondiente, con efectos 
desde elIde julio último, por transmisión de dominio, 
pero retirando y anulando los recibos expedidos y que se 
hallen pendientes de pago a partir del 1 de julio de 1965, 
período siguiente al de la fecha ele la petición, produciendo 
alta simultánea de la misma finca a nombre de la Comu­
nidad de Propietarios con la cuota bonificada en el 90 
por 100 de su importe y por el período citado, expidiénelose 

. los recibos con cuota bonificada que hayan de sustituir 
a los que se anulen, y quedando obligada la citada Comu­
nielad de Propietarios a presentar en el Negociado del Ar­
bitrio, dentro del plazo de ocho días, el correspondiente 
parte de alta por la finca de referencia. 

44. .Conceder al Instituto Hijas ele María Inmaculada 
para el Servicio Doméstico y Protección ele la Joven la 
exención de pago elel arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 17 de la calle 
de Ríos Rosas, teniendo en cuenta que disfruta ele la exen­
ción absoluta y permanente de la contribución territorial 
urbana, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
base o~tava de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 590-7.° de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la anulación de la liquidación 
practicada, por un importe de 8.338 l~esetas, por el men­
cionado concepto y finca. 

45. Conceder a la Cooperativa Provincial Agrícola de 
Jaén la e?Cención de pago de derechos por licencia de aper­
tura que, en su caso, pueda corresponder al local sito en 
la calle de las Navas del Rey, sin número, semiesquina al 
paseo de, Extremadura, 129, ya que disfruta de gual exen­
ción en la contribución industrial, según decreto de 9 de 
abril de 1954, por lo _ que es de aplicación, en el pres~nte 
caso, lo .dispuesto en la base 28 de la 9.rdenanza de exac­
ciones número 11. 

46. Disponer, ele · conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el lribunal 
Económicoadministrativo de ' la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Constructora Donostiarra 
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(Sociedad anónima) sobre exaCClOn del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
el polígono C de la avenida del Generalísimo. 

47. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Miguel Esquer de la 
Torre sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 44 de la calle 
de Ferraz. 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia estimando en parte 
la reclamación promovida por don Jaime Reyner López 
sobre exacción de la tasa por licencia de apertura para bar 
americano en la calle de Coslada, 14. 

49. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se acuerde interponer recurso con­
tenciosoadministrativo contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
estimado la reclamación promovida por don José María 
Fernández Pirla sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca sita en la calle 
de Gabelas, con vuelta a la de Guecho. 

50 y 51. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales que constan en los expedientes, impuestas 
por las obras que a continuación se indican, como comple­
mento de los acuerdos de la Comisión Municipal de Go­
bierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alcantarillado en el Arroyo de 
Valdecelada (segundo tramo), aprobadas por acuerdo de 
15 de julio de 1964. 

Obras de mejora del alumbrado público en la calle de 
Alcalá, entre la Puerta del Sol y la plaza ele la Indepen­
dencia, aprobadas por acuerdo de 11 de septiembre último. 

52 y 53. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado en la calle de Juan 
Bravo, que alcanzan en total 139.550,57 pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado en las calles de Va­
lIehermoso y Boix y Morer, que alcanzan en total 141.371,65 
pesetas. 

54. Aprobar provisionalmente las bases de contribu­
ciones especiales y el reparto de las cuotas entre los pro­
pietarios de las fincas beneficiadas por las obras de aceras, 
calzada, absorbederos y tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de la Marañosa, Peña 
Trevinca, Monte San Marcial y Puerto de Baños, que as­
cienden a las cantidades de 168.678,69,288.284,65, 35.953,20 
y 22.177,56 pesetas, respectivamente, y que la cantidad que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas afectadas 
sea el 100 por 100 .del importe de las obras correspon­
dientes a los dos primeros metros de fondo o anchura de 
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aceras y el 30 por 100 de la parte que exceda de dicho 
fondo o anchura; el 30 por 100 del de las de calzada; el 
66,66 por 100 de absorbederos y el 50 por 100 de tuberías 
y bocas de riego, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

55. Apropiar dos parcelas, de 31,85 metros cuadra­
dos de la constanilla de los Olivos, y de 51,57 metros 
cuadrados de la calle de Sepúlveda, que en junto suman 
83,42" metros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la finca 
número 14 de la calle de Sepúlveda, con vuelta a la cos­
tanilla de los Olivos, propiedad de don José Badía Gallego 
y don Luis Fernández Ballesteros, por ser necesarias para 
regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 128.933,95 
pesetas, previa inscripción de las parcelas a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por los interesados en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 135 del vigente presu­
puesto. 

56. Apropiar una parcela, de 39,12 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 92 
de la calle de la Infanta Mercedes, con vuelta a la de José 
Caballeros Palacios, propiedad de doña Josefa Cortés de 
Ayala, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 226.739,52 pesetas, previa inscripción de 
la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su im­
porte por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 135, del vigente presupuesto. 

Sanidad y Servicios Asistenciales 

57. Aprobar un gasto de 364.045 pesetas para satis­
facer los que se ocasionen por el suministro de material, 
ropas e instrumental necesario para la instalación del Centro 
Asistencial del Gran San BIas, con cargo a la partida 652 
del vigente presupuesto, y que por el Servicio de Acopios, 
previas las formalidades oportunas, se adquiera de los di­
versos proveedores dicho material a los precios más con­
venientes. 

Enseñanza 

58. Aprobar la construcción de un grupo escolar en 
los terrenos de propiedad municipal de la antigua cochera 
de trolebuses de Vallecas, con dieciséis secciones, según el 
proyecto redactado por el Arquitecto don Fernando Bellas 
Montenegro, y por un importe total de 7.854.564,08 pese­
tas; dicho importe se satisfará de la siguiente forma: el 
75 por 100 del presupuesto de contrata (5.738.795,10 pese­
tas), con cargo a la subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, según convenio de 18 de enero de 1957, y el 
25 por 100 restante, más honorarios facultativos, impor­
tante 2.115.768,98 pesetas, que corresponde abonar a la 
Corporación Municipal, tendrán aplicación a la partida 611-
bis del vigente presupuesto, cuya partida ha· sido creada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
de 30 de junio último, con carácter extraordinario y reinte­
grable por el citado presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
"Para construcción de grupos escolares y modernización 
de los Servicios de Policía Municipal"; y convocar, urgen­
temente, para la realización de estas obras la oportuna su­
basta, con la reducción de plazos que autoriza el artículo 19 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les de 9 de enero de 1954. 

59. Abonar a don Felipe Pérez Crespo, propietario 
de la planta segunda de la finca número 3 de la calle de 
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San Andrés, local arrendado para escuelas, la cantidad de 
4.499 pesetas, renta correspondiente al primer trimestre 
de 1965, con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 326 de 1965, se ha incorporado a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago", capítulo VIII, del 
vigente presupuesto, y el importe de los otros cuatro tri­
mestres reclamados, cuya suma asciende a 17.995,70 pese­
tas, con aplicación al capítulo VIII, artículo 1.0, concep­
to 154, del de ingresos. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición de abono de la dife­

rencia por aumento de sueldo del portero de la finca nú­
mero 2 de la travesía de Trujillos, solicitado por don 
Antonio Martín Bosch, propietario de la misma, ya que el 
último aumento habido por este concepto fué el del decreto 
de 14 de diciembre de 1961 (puesto en vigor elIde enero 
de 1962), aumento que ya fué solicitado por el interesado 
y que por acuerdo municipal de 17 de julio de 1963 se le 
viene abonando. 

Segundo. Que le sean abonadas al mencionado pro­
pietarío las diferencias por seguros sociales del sueldo del 
portero que, según liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal, y que consta en el expediente, asciende 
a la cantidad de 305,75 pesetas, por los dos locales ocupados 
desde elIde enero al 5 de diciembre de 1965. 

Tercero. Desestimar la petición de abono de la dife­
rencia en el precio por consumo de agua que solicita el 
propietario, ya que el propio interesado, en 25 de febrero 
de 1963, comparece y solicita el abono de la suma de 125 
pesetas anuales por el concepto de consumo de agua y ele­
vaciones de precio, a lo que la Corporación Municipal accede 
y acuerda su abono e inclusión en los alquileres de la finca 
desde elIde julio de 1962, según acuerdo municipal de 
17 de julio de 1963 . 

Cuarto. Que le sea revalorizada la renta a partir del 
1 de enero de 1965, de acuerdo con liquidación que figure 
en el expediente; y 

Quinto. Que la suma de 305,75 pesetas, como importe 
que corresponde abonar a la Corporación en la distribución 
de la declaración de salarios de la portería de la finca, y la 
de 7.480,93 pesetas, diferencia correspondiente a la revalori­
zación de renta desde el 1 de enero al 5 de diciembre de 1965, 
tengan aplicación al crédito que, como procedente de la 
partida 326 del presupuesto de 1965, se incorpora a Resul­
tas del correspondiente al ejercicio actual. 

61. Poner nuevamente al cobro la cantidad de 150 
pesetas a favor de doña Julia Sánchez Fernández, importe 
de la mensualidad del mes de abril, por la vigilancia del 
grupo escolar Juan de Avila, y que el pago de la referida 
cantidad, de 150 pesetas, sea hecho con cargo a la par­
tida 329 del vigente presupuesto. 

62. Aceptar las condiciones fi jadas por la Compañía 
Hidroeléctrica Española, en escrito dirigido al Ayunta­
miento en 20 de septiembre de 1965, para la construcción 
por la misma de un centro de transformación que sumi­
nistre energía eléctrica al Colegio de la Paloma en Cerce­
dilla, aprobándose al efecto un crédito de 243.586,l7 pese­
tas, como colaboración del Ayuntamiento a los gastos de 
montaje y la cesión de una superficie de terreno de 42 me­
tros cuadrados para su ubicación; el centro de transforma­
ción habrá de situarse en un extremo o esquina de la finca 
municipal para que en el futuro no constituya un enclave; 
la mencionada suma de 243.586,l7 pesetas será cargo al 
crédito consignado a la partida 469 del vigente presupuesto. 

63 . Aprobar la cantidad de 3.000 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en la Agrupación 
Escolar Pablo VI, de la calle de San Agustín, 14, y que la 
suma de que se trata se abone a la Directora de la Agru­
pación, doña Aniceta Gertrudis Simón Ambrosio, mediante 
ingreso por la Depositaría Municipal en la cuenta corriente 
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que a nombre de dichas escuelas tiene abierta dicha Direc­
tora, en unión de la Maestra doña Engracia Díez Rodrí­
guez, con la obligación de rendir las oportunas cuentas de 
su inversión, y que la suma de referencia, de 3.000 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo U-4, concepto 56, partida 329, del vigente pre­
supuesto. 

64. Aprobar la cantidad de 12.360 pesetas para atender 
al pago de servicios de calefacción y limpieza del grupo 
escolar del barrio de Entrevías, polígono H (Vallecas) hasta 
finales del año en curso, y que la suma de que se trata 
se abone al Director del indicado grupo escolar, don Manuel 
Bretones Pimentel, mediante ingreso por la Depositaría 
Municipal en la cuenta corriente que a nombre del men­
cionado grupo tiene abierta, con la obligación de rendir 
el interesado las oportunas cuentas de su inversión; la 
suma de referencia, de 12.360 pesetas, tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 329 del vigente presu­
puesto. 

65. Aprobar la cantidad de 2.245 pesetas para atender 
al pago de la colocación de toldos, reparación de cortinas 
y suministro de una colchoneta en las Escuelas Bosque del 
Patronato Municipal Escolar, y que la suma de que se trata 
se abone a la casa Hijos de Deogracias Ortega (S. R. C.), 
conforme a las facturas formuladas por estos servicios y su­
ministros, y que sea cargo al crédito que figura en la 
partida 326 del vigente presupuesto. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Que se refleje en la nómina de indemnización 

por casa-habitación y gratificación de los Maestros nacio­
nales que prestan servicio en el Patronato Municipal Esco­
lar las altas, que se relacionan en el expedien~e, con efectos 
a partir de las fechas que en el mismo se indican ; y 

Segundo. Que el importe que ello supone tenga apli­
cación a la partida 77 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

67. Aprobar el gasto de 60.791,71 pesetas para pago 
de las facturas correspondientes a trabajos efectuados en 
Talleres Generales por encargo de las Secciones de Proto­
colo y Deportes y Festejos, con cargo al crédito consignado 
en la partida 114 del vigente presupuesto. 

68. Aprobar el gasto de 2.025 pesetas para pago de 
los cuatro trofeos concedidos a la Junta Municipal del dis­
trito de Ventas, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 115 del vigente presupuesto. 

69. Aprobar el gasto de 1.800 pesetas para pago de 
los cuatro trofeos municipales concedidos a la Junta Muni­
cipal del distrito de Chamartín, con cargo al crédito con­
signado en la partida 115 del vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

70. Adjudicar a la Empresa Mercauto (S. A.) el con­
curso público, convocado por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 26 de agosto último para la adqui­
sición de cinco coches patrulla, modelo Land-Rover, con 
destino a los servicios de Policía Municipal, por reunir 
las debidas garantías y conforme a las cláusulas que figu­
ran en el pliego de condiciones. 

71. Adjudicar a la Empresa Mercauto (S. A .) el con­
curso público, convocado por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 26 de agosto último, pat:a la adqui­
sición de tres coches grúa, modelo Land-Rover, con destino 
a los servicios de Policía Municipal, por reunir las debidas 
garantías y conforme a las cláusulas que figuran en el 
pliego de condiciones. 
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Proposición 

72. Tomar en consideración una, del Delegado de Se­
guridad y Policía Municipal, sobre la asignación de una 
mejora económica a determinado personal de Policía Muni­
cipal, así como la adquisición de diverso material móvil 
para el servicio de dicha Delegación, por un importe de 
11.589.000 pesetas. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Flora Iniesta Muñoz, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado ele la Villa de Vallecas, puesto nú­
mero 49. 

Don J ulián . Dionisia N úñez Santos para bar en la calle 
de Robles, 13. 

Don Feliciano Val derrama González, para cafetería en 
la calle de Mesonero Romanos, 12. 

Don Cesáreo Gómez Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del General Mola, puesto número 47. 

Don Paulino Coutado Fernánelez, para taller de tinto­
rería en la avenida Donostiarra, 10. 

Don Salvador Reyeros García, para mantequería en la 
calle de Angel Mujica, 56 (Colonia de la Virgen de Begoña, 
Fuencarral). 

Artes Gráficas Iberoamericanas (S . A.), para taller de 
imprenta en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Industrias Sara (S. A), para fábrica de artículos de 
escritorio en la calle de Tomás Bretón, 48. 

Don Vicente González González, para centro de ense­
ñanza en la calle de Topete, 42. 

Doña Beatriz Cuesta Ceballos, para instalación de una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de Alonso 
Cano, sin número (Mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 21 y 22). 

Don Vicente Tudela Benito, para garaje en la plaza 
de España, 12. 

Don M~'Cimo Pérez Pérez, para salchichería en el paseo 
de las Delicias, 113. 

Don J ulián Tomé Bartolomé, para café bar en la calle 
de Eugenia de Montijo, 80. 

Don Agustín Villas Bacia, para bar en la calle del 
Espíritu Santo, 26. 

Doña Vicenta García Gilarranz, para bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 9. 

Don Antonio Rodríguez Sánchez, para fábrica de alú­
mina en la calle de EJías Dupuy, 8. 

Nylmex (S. L.), para fábrica ele confecciones en la calle 
de Eraso, 52. 

Garaje Panamá (S. A), para garaje en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 5. 

Derivados Lácteos (S. A.), para depósito cerrado y 
taller auxiliar en la calle del Plomo, 2. 

Don Felipe Salinero Ruano, para tostadero de café en 
la calle de Gabriel Ruiz, 20. 
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Don Félix Pascual González, para instalar elementos de 
trabajo, como ampliación, en el Mercaelo de la Peña Prie­
ta, 58, puesto número 12. 

Don Francisco Beltrán Asenjo, para venia de comes­
tibles en la calle de Julio Centeno Barrigón, 18. 

Don Venancio Carrero García, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en el camino viejo de Leganés, 115. 

Centros Turísticos de Vacaciones (S. A), para domicilio 
social en la calle del General Mola, 72. 

Don Melchor García Sancho, para colchonería, como 
. ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 25. 

Don José Quintanilla Núñez, para taller de cerrajería en 
la calle de José Calvo, 14. 

Don Juan José Peligor Balaguer, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de la Hacienda de Pavones, local 
número 31 (barrio de Moratalaz). 

Don José Bascuas Franco, para venta de aceitunas y va­
riantes en el Mercado de Canillas, bancas números 117 y 118. 

Promociones Azulinas (S. A), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 51. 

Doña Lidia Marcos Hernández, para venta de patatas en 
el barrio del Pilar, casa C, bloque 9. 

Don Manuel Macías Román, para elepósito cerrado en 
la calle de la Plata, 8 (Villaverele). 

Don Angel López García, para despacho ele pan en la 
carretera de Aragón, 380. 

Don Julián Gayo Alvarez, para bar en la calle de Ramón 
de Maelariaga, 10. . 

Don Diego López García-Gallo, para instalación de ma­
quinaria, como ampliación, en la calle de Pedro Unanúe, 17. 

Don Francisco González Ruiz, para instalación de maqui­
naria, como ampliación, en la calle de San Carlos, 4. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para casa de huéspedes en 
la calle ele las Infantas, 16. 

Don Dámaso García Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle ele Julio Merino, 14. 

Don Santiago Pérez de Mingo, para taller ele ebanistería 
en el paseo de los Melancólicos, 29. 

Don Vicente Ballestín Romero, para bar en la avenida 
de Real de Pinto, 13. 

Doña María ele los Angeles Núñez Aparicio, para per­
fumería y droguería, como ampliación, en la calle de Fernán 
González, 53. 

Don Alej andro Domínguez Reinares, para venta de acce­
sorios y piezas de recambios para automóviles en la calle del 
Alcalde López Casero, 6. 

Don Jesús Toribio Lambraña, para venta de muebles en 
la calle de José Ortega y Gasset, 66. 

Don Juan Molina Mencía, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Mariano Pérez, 5 (Orcasitas). 

Doña Josefa López Gómez, para carnicería en el Mercado 
ele Vallecas, puesto número 30. 

Doña Cecilia Izquierdo Manzano, para bar en la calle del 
Avestruz, 12. 

Don Francisco Hinojosa Osuna, para frutería y verdu­
lería en la calle ele Los González, 26. 

Don Manuel Lozano Berches, para taller de imprenta en 
la calle ele San Raimunelo, 54. 

Doña Claudia Izquierdo García, para bar, como amplia­
ción, en la carretera de Aragón, 19. 

Doña Elvira Sánchez Lacasta, para taller ele imprenta 
en la calle de Ezequiel Solana, 25. 

Don Federico Martínez Lapeña, para bar en la calle de 
Embajadores, 42. 

Don Teófanes Vega García, para bar en la avenida Do­
nostiarra, 15. 

Don Segundo Arroyo Fernández, para fábrica de piezas 
de baquelita en la calle del Divino Redentor, 38. 

Don Salvador Peña González, para taller de prótesis elen­
tal en la calle de Buenavista, 37. 
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Don José Ramón Puerto Sánchez, para garaje en la calle 
de Fernández de los Ríos, 87. 

Don Manuel García Lahera, para confitería, pastelería y 
venta ele fiambres en la Colonia de San Francisco, 4-1, 
calle 10. 

Don José Martínez García, para taller ele acabaelo de 
pieles en la calle de Brihuega, 16. 

Mocedo Industrial (S. A), para almacén en la estación 
de Madrid-Imperial, sin número. 

Don Rafael Flores Cabeza de Vaca, para taller de encua­
dernación en la calle de Eduardo Aunós, 11. 

Don Francisco Alvarez García, para bar en la calle del 
Doctor Castelo, 50. 

Herrainz Hermanos (S. A.), para taller de ebanistería 
y bronces de arte en la plaza de Doña Carlota, 8. 

Don Ramón Cordeira Tejeiro, para taller de serrería 
mecánica en la carretera de Cristo de Rivas, kilómetro 4,500 
(Vicálvaro ). 

Don Felipe Rodríguez García, para cafetería y restau­
rante en la calle de Carlos Maurrás, 3 y 5. 

Don José Benavente Pérez, para garaje con taller auxi­
liar en la avenida de Nazareth, 13. 

Don Rafael Pérez Malina, para taller de marmolista en 
la avenida ele Trueba, 13. 

Don Julio de la Osa Pérez, para taller de cerrajería me­
cánica en la ronda de Toledo, 20. 

Doña Florencia Díaz N úñez, para taller de tintorería en 
el barrio de Manoteras, casa 15, bloque V -2. 

Don Teodoro Pedro Losa Díaz, para tafler mecánico para 
reparación de automóviles en la calle del Amor Hermoso, 34. 

Doña Julia Herrera Golora, para despacho de pan en la 
calle de la Fuente ele San Pedro, 11. 

Don Francisco Burruezo García, para bar en la calle 
Doce, 31. 

Don Román Rojo Pardo, para fábrica de lejía, cacharre­
ría y venta de jabones y detergentes en la calle de la Enco­
mienda, 10. 

Don Miguel Gallo Herrero, para taller de imprenta en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 184. 

Don Manuel Lora Guerrero, para bar en la plaza de 
Bami, 31. 

Don Doroteo García Muñoz, para taller mecánico en la 
calle del Divino Redentor , 63. 

Doña Fe Fernández Fernández, para bar en la calle del 
Avestruz, sin número, letra C-3, número 6 y letra C-1. 

Don Manuel Fernández Centeno, para bar en la calle del 
Desengaño, 16. 

Don Vicente Vius García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Donoso Cortés, 52. 

Don Pedro Peña Aumar, para bar en la calle de Her­
masilla, 42. 

Laboratorio Sulfer (S. A), para almacén en la calle del 
Doctor Esquerdo, 8. 

Don Calixto Villafruela Escobar, para taller de repara­
ción de automóviles en el paseo de la Esperanza, 33. 

Don Fulgencio Salazar Caballo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Eduardo Terán, 2. 

Don José Morón Crehued, para taller de vulcanizado 
en la calle de Eustaquio Rodríguez, 4. 

Don Dionisio Teja Ruiz, para bar en el paseo de las 
Delicias, 152. 

Don José Velasco Pérez, para garaje y estación de en­
grase en la calle de Castelló, 45. 

Don Vicente Calvo Medina, para taller de carpintería en 
la carretera de Andalucía, 31. 

Don Leandro Berrocosa Morcilla, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Esperanza Sánchez Carras­
cosa, 18. 

Doña María Pérez Cadierno, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Eduardo Marquina, 10. 
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Don Rafael King Nonato, para fábrica de productos en 
polvo para preparación de pastas niveladoras en la calle de 
Boca Rana, 8. 

Don Carlos Gornemann Díaz; para instalación de maqui­
naria, como ampliación, en la carretera del Este, 10. 

Don Pedro López Daloguero, para taller de imprenta en 
la calle de Echegaray, 15. 

Don José María Fernández Ochoa, para bar en la calle 
de San Nicolás, 12. 

Doña Elena Pérez Herrero, para taller mecánico de 
ajuste en el poblado dirigido de Canillas, bloque 91. 

Don César Gómez Morán, para carnicería en el paseo de 
Muñoz Grandes, 44. 

Don J oaquín ~~rtínez Martínez, para instalación de un 
grupo compresor frigorífico, como ampliación, en el Mer­
caelo de San Isidro, cajón número 49. 

Don Alfonso Zaragoza Cía, para taller de manipulación 
y tratamiento del papel en la calle de la Virgen del Val, 12. 

Don Francisco Meraño Albadalejo, para garaje con en­
grase en la calle de Coslada, 19. 

Don Urbano Barba V elarde, para taller de carpintería 
en la calle de Linares, 13. 

Don Luis Heras Campos, para venta de productos die­
téticos en la calle del Oráculo, 13. 

Don Isidro Colás Martínez, para bar en la calle de P a­
dilla, 63. 

Don Emilio Hervás Lago, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Federico Gutiérrez, 30. 

Don José V élez de Medrana, para almacén en la calle 
de Embajadores, 120. 

Jesús López (S . A.), para taller de imprenta en la calle 
de La Coruña, 21. 

Doña Leocadia Velasco M uñoz, para fábrica de pan 
en la calle del Carnero, 9. 

Don Eugenio Garrido Mata, para taller mecánico de 
broncista en la calle del Conde de Vistahermosa, 18. 

Don José Palacios Morán, para fábrica de embutidos 
en la plaza de la Cebada, 12. 

Compra Reacondicionamiento y Ventas de Vehículos 
(Sociedad anónima), para almacén en la calle de Ciudad 
Real,9. 

Don José Cano-Manuel de Mercader, para estación de 
lavado y engrase de vehículos en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 39. 

Luis Ripoll (S. L.), para fábrica de envases metálicos 
en la carretera de Aragón, 242. 

Doña Amada Olivera Castro, para venta de artículos 
de viaje en la calle de Concepción Jerónima, 31. 

Metalizaciones y Construcciones (e. A), para taller 
mecánico en la calle de Cronos, sin número (Canillej as). 

Don Casto González Martín, para salchichería, C01110 

ampliación, en la calle del Cerro de la Alcazaba, 13. 
Iberduero (S. A), para instalación de un transformador 

en la zona industrial de Vil1averde, sin número. 
Don Jesús Díez Rascón, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Mejía Lequerica, 3. 
Don José Gallardo y don FermÍn Barrios, para taller 

mecánico en la calle del Seis de Noviembre, 13. 
Doña Josefa Moreno Martínez, para fábrica ele pan, 

como cambio de nombre, en la calle del Monte Olivetti, 59. 
Doña María de las Mercedes Silgado Cela, para venta 

de frutas y verduras en la calle de Luelmo, 5. 
Don Francisco Moreno Ruiz, para taller ele carpintería 

en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 10. 
Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 

verano en la avenida de Palomeras, 124. 
Don Simón Esteban González, para lechería y bollería 

en la avenida del Manzanares, 86. 
Don José Luis Veguín Ródenas, para pensión en la 

calle de la Montera, 47. 
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Don Fernando Linares Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 12. 

Don Abelardo Pestaña García, para venta de frutos 
secos en la calle de Ministriles, S. 

Doña María Ruiz Soler, para tahona, como cambio de 
nombre, en la calle de Salustiano Moreno, 8. 

Don Alejandro Huertas Hedo, para taller de encua­
dernación en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

Don Félix Solís Fernández, para venta por mayor de 
sidras, como cambio de nombre, en la calle de Escosura, S. 

Don Amalio Díez González, para taller de barnizado 
en la calle de Santoña, 10. 

Don Antonio Pérez Martín, para taller de matricería 
en la calle de la Peña de la Atalaya, SS. 

Looking-Box Española (S. L.), para fabricación y repa­
ración de muebles metálicos en la calle de Estigia, 3 y S. 

Don Eduardo Sánchez Romero, para autoservicio en 
la calle de Carlos Maurrás, 2. 

Kinos (S. A.), para fábrica de maquinaria en la carre­
tera de San Martín de la Vega, kilómetro 4. 

Don Mariano Martín Jiménez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Blasco 
de Garay, 26. 

Doña Rosario Remacha Balseiro, para tintorería en la 
calle de Cáceres, 23. 

Don Pedro Mazario del Amo, para instalación de una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de Julio 
Antonio, 7, puesto número 8. 

Don Epifanio Lamagrande Merino, para taller de va­
ciador y venta de cuchillos y navajas en la calle de la 
Virgen del Val, 22. 

Don Rafael Hernández Gallego, para taller mecánico 
en la calle del Cuclillo, 4. 

Don Manuel Cuendes Plata, para bar en la calle de 
las Peñuelas, 23. 

Don Manuel Sánchez Rodilla, para despacho de pan 
en la calle de Francisco Reinoso, 37. 

Don Manuel Sánchez Rodilla, para despacho de pan 
y venta de bollos en la calle de Gregorio Ortiz, 2. 

Don Luis BIas Alvarez, para venta de objetos de escri­
torio y papelería en la calle de Serrano, 86. 

Doña Ceferina González Bravo, para casquería en la 
calle de San Francisco el Grande, 3. 

Don Felipe Martín Rodrigálvarez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Doña Nuria Marea Esturnell, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Vicente Ferrer, 8. 

Doña Andrea Clemente Hernández Peinó, para almacén 
en la calle del Seis de Noviembre, 4. 

Doña Cesárea Ruiz Pila, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Preciados, 6lo 

Don Antonio Santos Alvarez, para despacho de pan 
en la calle de la Sierra Carbonera, 45. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tin­
torería en la calle de la Salud, 7. 

Doña Carmen V élez López, para despacho de pan y 
venta de bollos en la calle de Recalde, 23. 

Don Eufrasio Cabrera Bermejo, para estudio fotográ­
fico en el barrio de Moratalaz, polígono e, 814. 

Don Pedro Alonso Martínez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Moreto, 10. 

Don Luis García López, para fábrica de mosaicos en 
la calle de la Peña de la Atalaya, 27. 

Don José Alvarez Rebollo, para taller y venta de relojes 
en la calle de la Sierra de Gádor, 16. 

Doña Mercedes Cuesta Rodríguez, para depósito cerra­
do en la plaza del Valle de Oro, 6. 

Promotora de Viviendas Gama (S. A.), para domicilio 
social en la plaza de Roma, 15. 
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Metalotecnia (S. A.), para domicilio social y oficina de 
importación de maquinaria en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 59. 

Banco de Vizcaya (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, 39. 

Don Martín Alonso Morales, para despacho de pan 
y venta de bollos en la calle de Saturnino Tejera, lo 

Ferretería Puerta Bonita (S. L.), para ferretería en la 
calle de Ramón Sainz, 18. 

Don Cándido Bravo Macho, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 
número 104. 

Don J ulián Moreno Lucas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Porvenir, 14. 

Doña Basilisa Arnaiz Romero, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en el barrio de Mora­
talaz, polígono A, tienda número lo 

Casado y Compañía (S. R. C.), para venta de artículos 
de loza, porcelana y cristal, como ampliación, en la calle 
de la Princesa, 17. 

Don José Arribas Domingo, para peluquería ele caba­
lleros en el kilómetro 3,200 de la carretera ele la Playa, 
bloque 1-B, tienda número 3. 

Don Vicente Blanco de Pablo, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda nú­
mero 14lo 

Don Quintín Díaz-Guerra Martínez, para venta de hielo, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 44 (gale­
ría comercial). 

Doña Milagros Llorente Barrero, para venta de comes­
tibles en la calle ele Londres, 54. 

Don Emilio Arranz Bahón, para taller de tintorería en 
la calle de Juliana Sancho, S. 

Don Saturnino González Matesanz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Antonio, 67. 

Don Salustiano Ramos Villanueva, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle de Bocángel, 10. 

Don Eugenio López Bautista, para oficina de alquiler 
de automóviles en Ja" calle de Cáceres, 40. 

Don Fern<\ndo Ruiz García, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Cordillera de Cuera, sin número. 

Don Restituto Escribano Benítez, para pescadería en 
el kilómetro 8 de la carretera de Andalucía, tienda nú­
mero 8. 

Don Francisco Escudero Yuste, para pastelería con 
obrador en la avenida de Aragón, 3 (pasaje comercial). 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para taller de manu­
facturados de plástico en la calle de Boada, 5. 

Don Saturnino Hernández Romero, para estudio foto­
gráfico en la calle del Arroyo del Olivar, 13. 

Eme (S. L.), para venta de accesorios y recambios y 
taller de tapizado de automóviles en la calle de Ayala, 85. 

Doña María del Carmen Blanca, para peluquería de 
señoras en la avenida de José Antonio, 29. 

Inmobiliaria Amazonas (S. A.), para oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 78. 

Rocasanz (S. A.), para domicilio social en la calle de 
María de Guzmán, SI. 

Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera (S. A.), para ofi­
cina en la calle del Marqués de Cubas, 25. 

Don José Fuente Fuente, para venta de aceitunas en 
el paseo de Muñoz Grandes, 44 (galería comercial, puesto 
número 8). 

Doña Felisa Errea Díaz, para taller de confección de 
gorras y uniformes, como cambio ele nombre, en la calle 
Mayor, 4. 

Don Ricardo Alonso Lera, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 39. 

Don Félix Iglesias Pérez, para pescadería en la calle 
de Aguilar del Río, bloque 2, local número 2. 
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Doña Manuela Santos Bonilla, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Vi~riería, 2 (Gran San BIas, parcela F). 

Doña María del Carmen Isabel Rojo, para mercería 
en la avenida de Bruselas, 61. 

Don Pablo Vi llar Ceballos, para venta de frutos secos 
y yariantes en la calle de la Barranca, bloque 2, portal 3 
(Villaverde). 

Don J ulián Caspañuelas Sanz, para compraventa de 
joyas en la calle de Carranza, 22. 

Don Antonio Ojanguren Soulie, para venta de papel 
pintado en la calle de la E lipa, 35, local número 2. 

Don Emilio Ruiz Ariza, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de la Fuente, 6. 

Heras y Alvarez (S. A), para domicilio social en la 
calle de Francisco Silvela, 47. 

Don Luis Ridao Domínguez, para frutería y verdulería 
en la calle de José del Pino, 72. 

Don Alfonso Retana Tejeira, para venta de muebles 
en la calle de Jorge Juan, 58. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle de las Peñuelas, 48. 

Codisol (S. L.), para venta por mayor de artículos de 
droguería en la calle de Dolores Coca, 5. 

Don Mauro Escolar Serrano, para bar en la calle de 
la Ferretería, 1 (Gran San BIas, parcela D). 

Don Jesús García González, para bar en la calle de 
Chile, 5. 

Don Joaquín Monge San José, para bar en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 37. 

Don Manuel Lozano Rodríguez, para taller de fonta­
nería y venta de cocinas y calentadores en la calle de Benito 
Gutiérrez, 3. 

Don José Muñoz Pavón, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Alegría Oria, 18. 

Molinería y Accesorios Industriales Sancho (S. A), 
para venta por mayor de maquinaria industrial en la calle 
del Doctor Cortezo, 16. 

Doña Juana María del Pilar Martín Bayo, para tienda 
de ultramarinos en la calle de Isidro Fernán~ez, 4 (Colonia 
de la Virgen de Begoña). 

Doña Rosario Poncela Miera, para mercería en la calle 
del General Romero Basart, 85. 

Doña María Avecilla Espinosa, para taller de repara­
ción de maquinaria en la calle del Girasol, 7. 

Don Juan Gallardo Rebolledo, para clínica de urgencia 
en el paseo de la Dirección, 126. 

Don Diego González Sud, para taller de tapicería, como 
cesión, en la plaza del Conde de Casal, 1. 

Don José Hidalgo Beistigni, para taller mecánico en 
la calle de las Cinco Rosas, 7. 

DENEGACIONES 

Mosaicos Alfin (S. A), para fábrica de mosaicos en 
la calle de Parma, 29. 

Don José Mayo Fernández, para metalistería en la calle 
de Diego Ayllón, 2. 

Don Pedro Jiménez Marqués, para venta de chocolates 
y caramelos, como ampliación, en la caJle de Galileo, 19. 

Doña María Alonso Celada, para cacharrería, como 
ampliación, en la calle de Hartzenbusch, 4. 

Don Benjamín Casado Velasco, para tienda de uItra:­
marinos en el Mercado de Villaverde Alto, puesto . nú­
mero 11. 

Don Nicolás Padilla Sánchez, para venta de pollos asa­
dos en su huevería y pollería en el barrio del Pilar, casa 12, 
bloque 42. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ORDENANZA TECNICA DE CALAS 
Y CANALIZACIONES 

La apertura de calas y la instalación de canalizaciones 
en el subsuelo de las vías públicas madrileñas, hasta ahora, 
está regulada en la Ordenanza número 24 de las de exac­
ciones, que se ocupa tanto del aspecto fiscal del problema 
cuanto del meramente técnico. 

Sin embargo, se hace necesario introducir modificaciones 
en ambos aspectos de la cuestión, porque la experiencia 
aconseja variar el sistema hasta ahora vigente, y que con­
siste en que las calas las abren las Compañías interesadas 
y se encarga el Ayuntamiento de la reposición del pavi­
mento, sistema que implica la intervención de dos contratas 
distintas en operaciones que deben realizarse sucesivamente. 

Por otro lado, es claro que, si la Ordenanza de la exac­
ción correspondiente se limitara a regular el aspecto fiscal 
del asunto, sería mucho más fácil su modificación paulatina 
para actualizar las tarifas, a medida que los precios por 
ejecución de las obras y el coste de los pavimentos vayan 
aumentando. 

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
30 de septiembre de 1966, y haciendo uso de la facultad 
reglamentaria que le confieren los artículos 108 de la ley 
de Régimen local y 23 de la Especial del Municipio de 
Madrid, ha aprobado la Ordenanza Técnica de Calas y Ca­
nalizaciones, que tiene los siguientes objetivos: 

a) Regular técnicamente la forma de realizar las calas 
y canalizaciones las entidades particulares, dejando al mar­
gen la cuestión fiscal del problema. 

b) Obligar a las Compañías interesadas a que se en­
carguen de reponer los pavimentos abiertos para la instala­
ción de sus servicios, procurándose así la máxima celeridad 
y perfección en la apertura y reposición de las calas. 

e) Procurar, asimismo, la canalización subterránea de 
los tendidos aéreos . 

La indicada Ordenanza, que ha sido aprobada, asimismo, 
por resolución de la Dirección General de Administración 
Local de 31 de octubre de 1966, es la que a continuación 
se transcribe: 

ORDENANZA TECNICA DE CALAS' Y CANALIZACIONES 

CAPITULO 1. - DEFINICIONES 

Artículo 1.0 El proyecto y ejecución de las obras en 
la vía pública para instalar, ampliar, renovar y conservar 
conducciones y conexiones de agua, gas, electricidad, telé­
fonos, vapor y demás servicios se regirán por las normas 
de la presente Ordenanza. 

Sus preceptos serán también de aplicación en cualquier 
otro tipo de obra que suponga remoción de los terrenos 
del común por razón de utilización de los mismos o que 
afecten a los pavimentos de la vía pública. 

Art. 2.° La instalación de servicios en la vía pública 
podrá efectuarse mediante alguna de las modalidades si­
guientes: 

a) En galerías visitables. 
b) Canalizaciones entubadas. 
¿) Canalizaciones simplemente enterradas. 
En algunas vías especiales, por razón de su importancia, 

trazado, situación, y en general en todas aquellas en que 
lo exijan el interés ciudadano o la importancia o naturaleza 
de . las ii1stalaciones, la modalidad será la de galerías visi­
tables. El Ayuntamiento decidirá sobre tales extremos. 
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En las calzadas, excepto para agua y gas, se eXlgu-a 
la instalación entubada. Podrá admitirse el que las con­
ducciones de agua y gas vayan simplemente enterradas 
a una profundidad mínima de un metro. 

En las aceras y estacionamientos se admitirá la moda­
lidad de enterradas, excepto en aquellos casos en que por 
razón de la naturaleza de los servicios instalados pudiera 
entrañar peligro para las personas o cosas. 

El tend ido de instalaciones en el vuelo de la vía pública 
sólo se permitirá en aquellas zonas en que sea práctica­
mente imposible enterrarlas, previo informe favorable del 
Servicio Técnico del Ayuntamiento, y siempre bajo la res­
ponsabilidad de la Empresa concesionaria. 

En el caso de líneas de alta tensión u otras instalaciones 
que, a juicio del Ayuntamiento, puedan suponer peligro 
o molestias graves, se exigirá certificado del Consejo de 
Administración de la Empresa que solicite la licencia, acre­
ditando y razonando la imposibilidad de enterrar la ins­
talación. 

Todas las concesiones para instalaciones en el vuelo de 
la vía pública tendrán carácter precario, y la Empresa con­
cesionaria deberá realizar a su costa no sólo el cambio de 
instalación en vuelo al subsuelo, sino el retranqueo o supre­
sión, cuando ello sea ordenado por la Alcaldía Presidencia. 

Art. 3.° En el caso de instalación de servicios en 
galerías visitables, el Ayuntamiento fijará las canalizacio­
nes compatibles en cada caso y los diversos tipos que 
deban adoptarse según la naturaleza o importancia de cada 
serVICIO. 

Art. 4.° En todo caso, la instalación de gas deberá 
discurrir únicamente por conducciones aisladas e indepen­
dientes de cualquier otro servicio. 

Art. 5.° Por su naturaleza, las obras necesarias para 
el establecimiento, ampliación, renovación y conservación 
de las instalaciones de servicios en la vía pública se cfasi­
ficarán eri los tres grupos siguientes: 

1. Calas. 
2. Canalizaciones. 
3. Acometidas. 
Art. 6.° Se considerará cala toda apertura en la vía 

pública para reparar averías o desperfectos en las instala­
ciones de servicios. 

Art. 7.° Se considerará canalización toda obra que sea 
preciso realizar en la vía pública para la construcción, reno­
vación, mejora o ampliación de las instalaciones de servi­
cios. Como tales se considerarán siempre las estaciones de 
transformación y pozos de ventilación. 

Art. 8.0 Se considerará acometida toda instalación que 
parta de las redes generales de distribución al interior de 
una finca. 

CAPITULO II. - LICENCIAS 

Art. 9.° Toda obra de servicios a realizar en la vía 
pública estará sujeta a licencia municipal y, en su caso, 
a señalamiento de fechas de ejecución. 

Art. 10. Las licencias para la ejecución de calas, cana­
lizaciones y acometidas entrañan la obligación por parte del 
solicitante de realizar el macizado de las zanjas abiertas, 
así como la de dej ar convenientemente apilados y selec­
cionados los restos aprovechables del pavimento levantado 
y de retirar los elementos sobrantes. 

Art. 11. La reposición del pavimento corresponderá 
a la Administración municipal. Cuando lo juzgue oportuno, 
podrá exigir la reposición por el concesionario de la licencia. 

El Ayuntamiento seguirá, en general,.:el criterio de exi­
gir la reposición de pavimentos a las grandes Compañías 
de servicios: gas, flúido eléctrico, agua, teléfono, etc. 

Art. 12. Toda cala-o canalización que sufra, durante 
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el plazo de garantía, posterior hundimiento por incorrecta 
ejecución del macizado de la zanja, motivará una repara­
ción, cuyo importe, fijado a los precios señalados en la 
Ordenanza de exacciones, será cargado al peticionario de 
la licencia. 

De modo análogo se procederá con todo pavimento 
repuesto defectuosamente. 

Art. 13. Las licencias o autori zaciones para la ejecu­
ción de calas, canalizaciones y acometidas podrán ser con­
dicionadas, respecto a la fecha, horarios e intensidad en el 
desarrollo de los trabajos, así como a cualquier forma espe­
cial de realizar éstos. Todo ello, con la finalidad de ase­
gurar la circulación de peatones y vehículos y garantizar 
la seguridad de los mismos con las mínimas molestias. 

Será de responsabilidad de la Empresa o particular 
solicitante la adopción de las medidas de balizamiento y pro-
tección precisas para evitar accidentes. . 

Art. 14. Las licencias concedidas para toda clase de 
obras tendrán un plazo de vigencia de un mes, contado 
desde el día siguiente de su concesión, transcurrido el cual 
sin haber empezado las mismas se considerarán nulas, con 
pérdida de las cantidades abonadas. N o obstante, si la no 
iniciación de las citadas obras es debida a causa de fuerza 
mayor, justificada debidamente, podrá el Ayuntamiento 
prorrogar el plazo de vigencia de la licencia. 

Art. 15. Si en la licencia se condicionan las fechas 
y horario de ejecución de los trabajos, no tendrá validez 
el artículo 14. Se considerará nula la licencia, de no ini­
ciarse las obras en la fecha señalada, a no ser que la entidad 
concesionaria solicite, con anterioridad a dicha fecha, mo­
dificaciones en la misma, y éstas fueran aprobadas. 

Art. 16. Toda licencia o autorización dará derecho 
a abrir en cada uno de los pavimentos afectados una super­
ficie no superior al doble de la solicitada; si la superficie 
afectada superara dicho límite, habrá de solicitarse amplia­
ción de la misma. 

Art. 17. Las licencias obrarán en poder de los encar­
gados de la ejecución de los trabajos mientras duren éstos. 
Se exhibirán a requerimiento de los Agentes de la Autori­
dad municipal, que podrán tomar nota de las mismas, pero 
no las recogerán por ser inexcusable la presencia de estos 
documentos en las obras. Se admitirá que en sustitución de 
la licencia se exhiba fotocopia de la misma. 

Art. 18. F inalizadas las obras, se procederá a la super­
ficiación real de las áreas y clases de pavimentos afectados 
como base para la liquidación definitiva. 

El Ayuntamiento podrá exigir la reposición de un área 
suficiente para que el pavimento quede, en 10 posible, en 
perfecto estado en relación con el conjunto de la superficie 
donde se practicaren las zanjas o calicatas, llegándose, para 
conseguir este fin, a la reconstrucción de zonas extensas 
cuando ello se estime oportuno por la Administración mu­
nicipal. 

Cuando ello ocurra así, se liquidarán los derechos de 
licencia y la indemnización por deterioro y desvalorización 
del firme (véase Ordenanza de exacciones) correspondientes 
a las superficies de zanjas y calicatas, pero el valor de la 
reposición de la totalidad del firme será de cuenta del 
concesionario de la licencia. En aquellos casos en que la 
reconstrucción afecte a la totalidad de la acera o calzada, 
el Ayuntamiento dej ará de aplicar la parte de tarifa corres­
pondiente a indemnización por deterioro y desvalorización 
del pavimento. 

CAPITULO III. - CALAS 

Art. 19. Para la obtención de la licencia y ejecución 
de las obras se seguirán las siguientes normas: 

Tan pronto 'se conozca la avería o necesidades de la 
instalación que exigen la apertura de la cala, se colicitará 
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de la oficina correspondiente el volante de autorización 
urgente que permita la iniciación de las obras. 

La concesión del volante supone el permiso de inicia­
ción de las obras, bajo la responsabilidad de la entidad 
solicitante. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la concesión del volante, la entidad deberá solicitar la 
licencia relativa a la cala, expresando: 

a) Nombre y domicilio del solicitante. 
b) Servicio y clase de avería. 
e) Punto en que ha de llevarse a cabo la cala, y dimen-

sIOnes. 
d) Clase y superficie de pavimentos afectados. 
e) Duración prevista de la obra. 
A base de los datos consignados en la solicitud se prac­

ticará la liquidación provisional de los correspondientes 
derechos e indemnizaciones, sin perjuicio de las oportunas 
comprobaciones. 

Art. 20. No obstante 10 indicado en el artículo ante­
rior, cuando la naturaleza de la avería exija la reparación 
inmediata para evitar los graves perjuicios que pudiéran 
producirse, y no sea posible por la distancia, hora, urgencia 
o cualquier otra circunstancia solicitar en la oficina corres­
pondiente el volante que autorice la apertura del pavi­
mento, podrá efectuarse la obra, a reserva de que, antes 
de transcurrir un día laborable desde su comienzo, se soli­
cite volante de autorización, acreditando cuantas circuns­
tancias hubieran justificado ese proceder. 

Art. 21. El volante y la licencia consignarán la dura­
ción máxima de la obra, horario, en su caso, y la forma 
de ejecución. 

Art. 22. Cuando el arreglo de una avería no lleve 
aparejado la apertura de una zanja continuada, sino la 
apertura de calicatas aisladas, se precisará una licencia 
para cada avería, cuya licencia amparará, exclusivamente, 
las obras que se realicen en el trozo de calle comprendida 
entre los ejes de otras dos calles contiguas y afluentes 
a aquéllas. 

Art. 23. Si en el plazo señalado o solicitado para la 
ejecución de la obra no hubiera sido posible localizar la 
avería y finalizar la misma, la entidad deberá comunicarlo, 
y se entenderá ampliada la licencia en otro plazo igual al 
concedido o solicitado. Transcurrido este plazo de amplia­
ción automático sin finalizar las obras, la entidad deberá 
comunicarlo, alegando las circunstancias que le han impe­
dido la terminación de los trabajos. La Administración 
municipal juzgará si dichas circunstancias justifican la no 
terminación de las mencionadas obras en el plazo debido, 
en cuyo caso ampliará la licencia sin nuevo abono de dere­
chos por el plazo que considere necesario. En caso de que 
no sea así, se considerará la licencia caducada, e indepen­
dientemente de las responsabilidades y sanciones a fIue 
hubiere lugar, deberá solicitarse nueva licencia, 

CAPITULO IV. - CANALIZACIONES 

Art. 24. La iniciación de las obras exige la concesión 
previa de la correspondiente licencia municipal. 

Art. 25. Al solicitar la licencia deberán entregarse los 
siguientes documentos. 

a) Memoria explicativa de las obras en la que se 
haga constar: 

Naturaleza de la obra y modalidad de la misma. 
Si se trata de nueva instalación o de sustitución, 

mejora, ampliación o traslado total o parcial de 
obra preexistente. 

Emplazamiento y dimensiones de zanjas y calicatas 
que es necesario practicar. 

Clase y superficie de pavimentos afectados. 
b) Plano de la obra, autorizado por facultativo. 
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e) Plan de trabajo que se propone, con duración que 
se prevé de las obras y horario de trabajos. 

Cuando la importancia de la instalación lo justifique, el 
Ayuntamiento podrá exigir que se acompañe a la solicitud 
de licencia, proyecto completo de la instalación y obras 
correspondientes. 

Art. 26. La ejecución de las obras habrá de ajustarse 
al plan de trabajo que apruebe el Ayuntamiento, y que 
acompañará a la correspondiente licencia. Este plan podrá 
modificar el propuesto por la Empresa concesionaria de la 
licencia, y será establecido por el Ayuntamiento a la vista 
de las exigencias de circulación de peatones y vehículos. 

CAPITULO V. - ACOMETIDAS 

Art. 27. Las acometidas de longitud inferior a SO 
metros se tramitarán en la forma indicada para las calas, 
y las superiores, en la forma indicada para las canaliza­
ciones. 

CAPITULO VI. - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
E INSTALACIONES 

Art. 28. La ejecución de las obras se ajustará a los 
plazos, fechas y horarios aprobados. 

Art. 29. En cualquier momento, el Ayuntamiento, por 
razones especiales, podrá introducir modificaciones en las 
fechas señaladas y en los horarios establecidos. Dichas mo­
dificaciones serán de obligada aceptación por parte de la 
entidad concesionaria de las obras. 

Art. 30. Las Empresas concesionarias deberán dispo­
ner permanentemente de los medios precisos para realizar 
de modo inmediato las obras de reparación de desperfectos 
y averías que afecten a la vía pública, así como subsanar 
cualquier deficiencia observada en la ejecución de las mis­
mas, y que puedan afectar a la seguridad o comodidad en 
la circulación de peatones y vehículos. Para ello, se esta­
blecerá un sistema de comunicación especial entre la Em­
presa y la Administración municipal, a cuyas indicaciones 
al respecto deberá obedecer de modo inmediato la Empresa 
concesionaria, de no haber causa justificada que 10 impida 
a juicio de la misma. 

Art. 31. Si por causas justificadas no fuera posible 
la realización de las obras en las fechas señaladas y en los 
plazos y horarios aprobados, la entidad afectada podrá soli­
citar del Ayuntamiento el pertinente aplazamiento. 

Art. 32. La ejecución de las obras se ajustará al pro­
yecto aprobado. 

Art. 33. La instalación de servicios deberá realizarse 
cuidando de no perjudicar las infraestructuras colindantes, 
arbolado e instalaciones preexistentes. 

Art. 34. Si el cumplimiento del artículo anterior impi­
diera la instalación del servicio, la entidad concesionaria 
10 comunicará a la Administración municipal y se someterá 
a sus indicaciones. 

Art. 35. Cuando por razón de urbanización o estable­
cimiento de servicios públicos fuera necesario desplazar 
o transformar servicios existentes, las entidades afectadas 
estarán obligadas a practicar las obras necesarias en la 
forma y plazos señalados por la Administración municipal. 
Los costes de las mismas serán por cuenta de las Compa­
ñías a razón de un 10 por 100 del total, acumulativo, por 
cada año o fracción, a partir de la fecha de la licencia del 
Ayuntamiento; de este modo, los servicios que lleven más 
de nueve años instalados serán trasladados íntegramente 
poi: cuenta de la Compañía. 

Art. 36. Cuando er Ayuntamiento ejerza la facultad de 
ordenar la reposición del pavimento por parte de la Empresa 
concesionaria de la licencia de obras, se le exigirá que acre-
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dite disponer del equipo preciso para la ejecuclOn de las 
mismas, por sí o por contrato con Empresa especializada. 

Art. 37. D1cho equipo deberá comprender, como mí­
nimo, elementos de compactación mecánica para los rel1e­
nos de zanjas y los elementos que exijan los distintos tipos 
de pavimentos que han de reponerse. 

Art. 38. El relleno de zanjas y calas deberá realizarse 
con material adecuado, que podrán ser las tierras proce­
dentes de la excavación si sus condiciones de calidad y hu­
mectación en el momento de realizarse el relleno son ade­
cuadas, quedando totalmente prohibido el relleno de zanjas 
con barro. Si es necesario, se emplearán tierras secas ele 
aportación, suelo-cemento u otro material adecuado. 

Art. 39. Todo relleno de zanjas o calicatas deberá 
alcanzar una densidad del 95 por 100 del ensayo Proctor 
normal en las calzadas y del 90 por 100 en las aceras. 

Art. 40. No habrá solución de continuidad entre los 
trabajos de relleno de zanjas y los de reposición de pavi­
mentos. Cuando por terminarse la jornada laboral o tra­
tarse de pavimentos especiales tengan que transcurrir algu­
nas horas entre el rel1eno de la zanja y la reposición del 
pavimento definitivo, deberá construirse siempre un pavi­
mento provisional con suelo-cemento, aglomerado en frío 
o en otra forma que proponga la Empresa concesíonaria 
y acepte la Administración municipal, dejando, en todo caso, 
las superficies al mismo nivel que las contiguas y siempre 
totalmente limpias, retirando inmediatamente los escombros 
o materiales sobrantes. La Empresa deberá vigilar, en todo 
momento, la conservación de los firmes provisionales, y de 
un modo especial en el caso de lluvias u otras incidencias. 

Art. 41. Los pavimentos repuestos serán de las mis­
mas características que los destruídos, ejecutándose con 
cumplimiento de las normas que para las obras correspon­
dientes se aplican por el Municipio. En el caso de pavi­
mentos de aglomerado bituminoso en caliente se aceptará 
que se sustituyan provisionalmente por asfalto fundido 
o aglomerado bituminoso en frío, nunca en períodos de 
tiempo superiores a tres meses, debiendo la Empresa cuidar 
este firme provisional en la forma indicada en el artículo 
anterior. 

Art. 42. Todas las obras deberán estar perfectamente 
señalizadas, tanto frontal como longitudinalmente, mediante 
las señales indicadoras reglamentarias. Se dispondrán para 
ello las necesarias vallas, de agradable aspecto, provistas 
de las señales reglamentarias de seguridad, u otros elemen­
tos de características aprobadas por el Ayuntamiento, de 
forma que cierren por completo la zona de trabajo. La seña­
lización nocturna se realizará con lámparas eléctricas rojas, 
intermitentes, de suficiente intensidad a juicio de la Admi­
nistración municipal. 

De modo análogo se señalará y aislará en aceras o cal­
zadas cualquier obstáculo (montones de escombros, mate­
riales para la reposición de pavimentos, zanjas abiertas, ma­
quinaria, etc.) a la libre circulación de peatones o vehículos. 

Art. 43. Se dispondrán los tableros y elementos nece­
sarios para asegurar de modo expedito, y con la debida 
protección, el paso de peatones y los accesos a los inmuebles. 

Art. 44. Al objeto de no entorpecer. el paso de peatones 
y vehículos, en aquellos lugares en que el Ayuntamiento lo 
juzgue necesario, no se permitirá acopiar las tierras que, 
procedentes de excavación, vayan a utilizarse en el relleno 
de zanjas y calicatas. En este caso, la Empresa concesionaria 
deberá retirarlas en el mismo momento en que se proceda 
a la realización de los trabajos de excavación, aportándolas 
posteriormente al proceder al relleno. 

Art. 45. Toda la superficie inmediata a los trabajos 
deberá estar siempre limpia y sin resto alguno de materiales. 

Art. 46. Todas las obras deberán tener vallas en las 
que figure, en el centro, un rótulo con fondo blanco en el 
que se indique: 
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a) La entidad propietaria de la instalación y su número 
de teléfono o dirección, con especificación de la oficina o fun­
cionario responsable de la misma. 

b) N úmero de teléfono o dirección, con especificación 
de la oficina o funcionario responsable de la Empresa adju­
dicataria de los trabajos, en su caso. 

c) Fecha de comienzo y plazo de las obras. 
Art. 47. Las obras. de mayor importancia, por su am­

plitud o duración, se atendrán a las medidas de planeamien­
to, obras accesorias, señalizaciones y circulación que se 
determine en estudio conjunto de las Empresas con el 
Ayuntamiento. 

Art. 48. El Ayuntamiento podrá exigir el estable­
cimiento de turnos continuos, incluso de noche, o a inter­
valos determinados, con la obligación de restablecer provi­
sionalmente la circulación a determinadas horas. Todos los 
medios necesarios y gastos ocasionados, incluso jornales 
y emolumentos de los agentes que se precisen, serán por 
cuenta de la Empresa concesionaria. 

Art. 49. Los trampillones y tapas que se sitúan en 
la vía pública, excepto los de cámaras de transforma~ión, 
serán metálicos. 

Art. 50. Se colocarán a nivel del suelo, en perfecta 
unión con el pavimento circundante. Deberán resistir las 
cargas máximas autorizadas a las carreteras españolas por 
el decreto 490/ 1962 en las calzadas y una carga puntual 
de 1.000 kilogramos en las aceras. 

Art. 51. En las aceras los trampillones se colocarán 
perpendiculares al bordillo en su dimensión máxima, excep­
to las bocas de riego, que se situarán paralelas al mismo . 

. Las dimensiones se ajustarán a las indicaciones del Ayun­
tamiento. 

Art. 52. El Ayuntamiento ejercerá la inspección y vigi­
lancia de · todas las obras desde la apertura y relleno de 
zanjas hasta la reposición de pavimentos. No obstante, la 
entidad concesionaria será responsable de los hechos que 
pudieran derivarse como consecuencia fortuita o casual de 
la ejecución de las mismas. 

Art. 53. El Ayuntamiento podrá proceder en cualquier 
momento a la realización de los ensayos y comprobaciones 
que estime pertinentes, tanto sobre las condiciones de cali­
dad como de las geométricas, y las de puesta en obra de 
materiales de relleno y del firme. Los gastos que se deriven 
de estas comprobaciones serán: por cuenta del Ayunta­
miento, los que resulten para dejar el relleno y pavimento 
en las condiciones en que estaban antes de las comproba­
ciones y ensayos, y por cuenta del concesionario, los de las 
comprobaciones y ensayos, tarifados de acuerdo con la 
correspondiente Ordenanza de exacciones. 

Art. 54. Las obras a que se refiere la presente Orde­
nanza se considerarán obras públicas municipales a los 
efectos de quedar sometidas en su recepción a las forma­
lidades y requisitos que señalan las disposiciones vigentes 
para la Villa de Madrid. 

Art. 55. Las obras tendrán un plazo de garantía de 
un año desde su recepción provisional, siempre que en el 
emplazamiento de las mismas no se haya realizado posterior 
trabajo por organismos públicos, Empresas o particulares, 
en cuyo caso serán éstos quienes se subroguen en la obli­
gación de garantía, por lo que se refiera al sector de pavi­
mentos en que los ulteriores trabajos hayan tenido lugar. 

Durante el plazo de garantía, la Empresa se verá obli­
gada a realizar las obras que sean precisas para mantener 
el pavimento afectado en buen uso, siguiendo al respecto 
las indicaciones de la Administración municipal. 

Art. 56. Quedará a salvo en todo caso la indemniza­
ción de los daños y perjuicios que procedieran, si la obra 
se arruinare por vicios de construcción o por haber infrin­
gido condiciones de la licencia o los documentos presen­
tados en su solicitud. 
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CAPITULO VII. - SANCIONES 

Art. 57. Las infracciones a las exigencias de esta 
Ordenanza se sancionarán con multas de 500 a 2.000 
pesetas. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1956, en sepulturas y nichos tempo­
rales, en los Cementerios municipales de Nuestra Señora de la Almu­
dena y Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuencarral, 
se pone en conocimiento del público que las reclamaciones y pago de 
derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevarán 
a efecto en la siguiente forma: 

Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil. - Del 
21 de noviembre al 21 de diciembre próximo, ambos inclusive, en 
horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, 
en la Oficina Central de Cementerios (plaza de la Villa, 4, Casa de 
Cisneros). 

Cementerios 11Iunicipales de Canillas, Carabanchel y Fuencarral. 
Del 21 de noviembre al 21 de diciembre próximo, con excepción de 
domingos y festivos, en horas de cuatro a seis de la tarde, en la 
Oficina Central de Cementerios antes indicada. 

Se advierte que el que no verifique la petición, dentro del plazo 
marcado, no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo~ 
rales, superiores a tercera clase, de todos los Cementerios munici­
pales, con vencimiento en el año en curso, deberán quedar efectuadas 
antes del día 31 de diciembre próximo. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas 'en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho, 
una: vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general,. JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de. 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles González Rivas proyecta establecer una peluquería mixta' 
en la casa número 19 :de la plaza del Conde del Valle del Súohi!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant!! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :):: 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe'ligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Guerrero Martín-Mateos proyecta establecer una tienda 
para la venta de materiales de construcción, de saneamiento y pavi­
mentos en la casa número 22 de la calle de Castrojeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranté 
el plazo de quince días natur-ales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por ~I q\le se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hurtado Pérez proyecta establecer un cinematógrafo de verano 
en una casa sin número de la carretera de CarabancheI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial dd Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio García López proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria y herramientas en la casa número 20 de la calle del 
Doctor Gómez Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael González Bragado proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono X, torre 30, local 
núméro 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento' de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Casado Garcimartín proyecta instalar una cámara y pica­
dora, como ampliación, en la casa número 34 del paseo de la Ermita 
del Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Bucero Redondo proyecta establecer un taller de confección 
tu la casa número 32 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * .. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Rodríguez Román proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 82 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;:. * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Ortigosa Sanz proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor y menor de huevos, aves y caza en la casa número 6 
de la calle de Embaj adores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VII.LA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cine­
matográficas Ibérica (S. A) proyecta establecer una sala de baile 
en la casa número 7 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ·reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Redondo Montes proyecta establecer un taller de chapa y pin­
tura en la casa número 78 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J 03É F ER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fructuoso Gargantilla Jiménez proyecta establecer una tienda para 
la venta de fiambres en la casa número 8 de la calle de Antonio 
López (galería comercial, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.":"-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 ele noviembre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Prat González-Mandín proyecta establecer un almacén y un 
taller mecánico y de calderería para reparaciones y fabricación de 
instalaciones de calefacción en una casa sin número de la calle (1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;:. * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grá­
fica Industrial Publicitaria (S. A) proyecta establecer su domicilio 
social y un taller de imprenta en la casa número 4 de la calle de 
Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regiamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Acumuladores Tudor proyecta establecer un depó­
sito cerrado en la casa número 61 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que ~e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Erustes Parra proyecta establecer una fábrica de piedra arti­
ficial en la casa número 2 de la calle de Francisco Lizcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de . 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cali­
gua (S. A) proyecta establecer un taller mecánico en una casa sin 
número de la calle (1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
zauto (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 180 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
-JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Garrido .Morales proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 4 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

=:: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gallego Avi la proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 2 de la calle de Emilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ ' FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Antonio A lba Varela proyecta establecer un garaje, con 
estación de lavado y engrase, en la casa número 43 de la calle del 
Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Aznar Yera proyecta · establecer un taller de cor setería 
en la casa número 6 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia Gómez Chinchilla proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de camisería, bisutería y perfumería en la casa 
número 3 de la calle de Gutiérrez Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicomedes Tejerina Alvarez proyecta establecer un laboratorio 
fotográfico en la casa número 3 de la calle de González Sola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FE:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ruperto Hernández Calvo proyecta establecer una peluquería mixta 
en la casa número 12 de la calle de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;): 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Morales García proyecta establecer un taller de cerra­
j ería en la casa número 16 de la calle de la Soledad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pou Roig proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 23 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El SeCretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Esteban Pérez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 148 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio F ernández Crespo proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 33 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exporier por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis R amón Roibal T ejedor proyecta establecer un despacho de 
productor de cortometraj es cinematográficos en la casa número 30 
de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. . 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Las 
AVE:nidas .(S. L.) proyecta establecer un taller para la venta y mon­
taj '! de accesorios de automóviles en la casa número 43 de la ave­
nida de Bruselas . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Benito Gil proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 29 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Mediavilla Ricard proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 35 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.- EI Secretario g eneral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel González Manzanares proyecta establecer un taller de con­
fección en la casa número 34 del poblado dirigido de Fuencarral, 
local número 94. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caysa 
Sociedad Civil Española proyecta establecer una estación de engrase, 
lavado y venta de lubricantes en la casa número 119 de la calle del 
General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la· fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Bautista Fuentes proyecta establecer un taller de repa­
ración electromecánica de automóviles en la casa número 1 de la 
desviación de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A. tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Stu­
dios 66 (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 24 de la calle de Almazán . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario g eneral, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Reyes Lázaro proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 31 de la calle de Francisco 
Altimiras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pra­
gaer (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa 
número 24 de la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Velilla Prados proyecta establecer un taller de imprenta 
en el barrio de Villaamil, bloque 3, casa A, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española del Oxígeno (S . A.) proyecta establecer una fábrica 
de ,-,cetileno disuelto en una casa sin número de la zona industrial de 
Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F~;RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Alejano Cordero proyecta establecer un taller de moto­
cicletas y venta de accesorios de automóviles en la casa número 23 
de la calle de Fernando Poo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días ilaturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Gómez Clemente proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 3 de la calle de Angel Puech. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Labrador proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 15 de la calle de Angel Larra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Francisco Malina Rodríguez proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase de automóviles en la casa número 22 de la 
calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 ·de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que H ere­
deros de Román Hernández Bartolomé proyecta establecer un taller 
de confección de colchones metálicos en la casa número 23 de la 
calle del Arroyo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VÚ.LA. 

* '" '" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López García proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 6 de la calle del Cuclillo. 

'Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 . 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglarpento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esab 
Ibérica (S. A.) proyecta instalar un tanque metálico en la casa 
número 223 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 clispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Basquero Santibáñez proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la plaza de las Hilanderas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad rid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOS É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio del Castillo Cambón proyecta establecer un bar-ambigú en la 
casa número 42 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Guillén Anibarro proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 17 de la calle de California. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel José Ros Guembe proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Hartzenbusch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, .a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . . 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de. marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador García Rivas proyecta establecer un tanque de fucl-oil 
en la casa número 7 de la calle de Emilio Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 ' dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas . al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Arríen Urquijo proyecta establecer un bar en el local 
número 7 del estacionamiento subterráneo de la plaza de Canalejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el' plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alicia Alonso del Caso ptbyecta establecer un café bar en la casa 
número 156 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Alberto Mendon~a Paulino proyecta establecer un bar ameri­
cano en la casa número 162 de la calle de! Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esc~ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J o.se Antón Bueno proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 86 del paseo de la Dirección. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días nat?rales, a contar desde el de la fecha de 
publicación . del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es;:¡ecial de l Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Martín proyecta establecer una pescadería en el Mercado de 
Antonio López, puesto número 28. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
, En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Barriga Sánchez proyecta es tablecer una chatarrería en la 
casa número 20 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades 10lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Salcedo proyecta establecer una cafetería en la casa número 16 
de la calle del Caballero de Gracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el· de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.- E I Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aceites 
de ·Castill a la Nueva (S . A.) proyecta establecer un despacho para 
embotellado y venta de aceites en la casa número 237 de la calle de 
Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Jiménez Jiménez proyecta establecer un b¡¡.r en la casa 
núntero 27 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaCión ·del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-,v ILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Morales Cuartero proyecta es tablecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;1: * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decn;to 840 
de 1966, de· 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A rgimiro Mena Hernández proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 15 de la calle de Esperanza Macarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sabino Ormachea Bildosola proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 15 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En ·cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Riquelme Robles proyecta establecer un taller de marmo­
lista en la casa número 25 de la calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Corral Corral proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 9 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ¡:Iazo de quince· días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Amo proyecta instalar una cámara, como ampliación, en 
el puesto número 79 y 80 del Mercado de Chamberí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince- días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 'de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Castro Ares proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 47 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador López Candel proyecta establecer una oficina en la casa 
número 7 de la calle de la Mandarina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
put'den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, I ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé San Miguel Iglesias proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 18 de la calle ele Rodríguez Espinosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Dolores Pérez-Tomé Torres proyecta establecer una pelu­
quería de señoras en la casa número 90 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomorla el reglamento dI' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Española de Electrodos (S. A.) proyecta es tablecer un almacén 
en la casa número 32 de la calle de Enrique Velasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1 966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Portillo 
Hermanos (S . A.) proyecta establecer una fábrica de maquinaria 
en la casa número 19 de la calle de Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el !,Iazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benedicta Amor Maestro proyecta establecer un taller de manipu­
lación de cartón en una casa sin número de la calle H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernandes Panizo proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el barrio del Pilar, bloque 17, supermanzana 2, casa C, 
tienda número l-E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Campos Maldonado proyecta establecer un taller de manipu­
lación de papel en la casa número 9 de la calle de las Cañas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1 966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 
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14 ele noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 'de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Tirado proyecta es tablecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 17 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Chumillas Soriano proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 16 del poblado de absorción de! Pan Bendito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDf:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Zabalgogeazcoa Iturri proyecta establecer una fábrica de 
guantes y manipulación de plásticos en la casa número 29 de la 
calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1 966.-E 1 Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Hernández Salvillo proyecta establecer una fábrica de mue­
bles metálicos en la casa número 14 de la calle de la Bandera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J U1IN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mateo Vastello Rúber proyecta establecer un taller de confección 
en la casa número 2 de la calle del Doctor Pérez Domínguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Mole tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio García Ortego proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 16 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdo el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1%6.-El Secretario general, JUA N 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Guersi Buenaposada proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 5 de la calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAl"\ 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas Sintéticas Industriales (S. A.) proyecta establecer una fá­
b¡-ica de materias termoplásticas en la casa número 221 de la calle 
de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 9 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nosivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ansel­
ma Ortega Pérez e Hijos proyecta establecer un taller de cerra­
j ería en la casa número 30 de la calle de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,~ " 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég.imen 
Especial de! Municipio de .11adrid, se anuncia al público que Seto 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una estación de lavado y en­
grase de automóviles en una casa si n número de la calle de Emilio 
Ferrari, con vuelta a la de Ascao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P.residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

J ulián Gutiérrez Fernández proyecta establecer un taller de lam­

pistería en la casa número 11 de la calle de Francisco Vivancos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 

J OSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Manuela Sánchez Rodríguez proyecta establecer una fábrica de 

géneros de punto en la casa número 158 de! paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 

publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Virginia Antonio López Vivero proyecta establecer un bar en la 

casa número 20 de la calle Segunda del 'barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­

facturas Banma (S. L.) proyecta establecer una fábrica de artículos 

de piel en la casa número II de la calle de Eduardo Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ F ERNÁNDEz-VrLLA. 

* * " 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Juan del Castillo Tej edor proyecta establecer un taller de repara­

ción de automóviles en la casa número 16 de la calle de Gómez 

Acebo (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-V rLLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Francisco Sauca González proyecta establecer una piscina en la casa 

número 146 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Vicente Ríos Reviejo proyecta establecer una tienda para la venta 

de comestibles en el barrio del Pilar, bloque 40, casa A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 

Madrid (S . A.) proyecta instalar maquinaria en un local subterráneo 

de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún 'modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Nicolás Ardura Parrondo proyecta establecer un bar y restaurante 

en la casa número 16 de la calle de Espronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 

Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una estación trans­

formadora en el barrio de Moratalaz, polígono I, frente al bloque 

número 61. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Acitores Igartúa proyecta establecer un taller de tallado en 
madera en la casa número 59 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mun icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Prieto Sancho proyecta establecer una tienda para la venta 
de gas butano en el kilómetro 2 de la carretera de Cuatro Vientos. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUTante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación "del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Galiano Garrido proyecta establecer un taller de marmolista 
en la casa número 221 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Llorente Redondo proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 248 de la calle del General 
Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Muñoz Albertos proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 53 de la calle del 
A mor H ermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
;;lUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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E n cumplimiento de 10 dispuesto· en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Muñoz proyecta establecer un almacén en la casa 
número 10 de la calle del Ai lanto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de I 966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agip 
E spaña (S. A.) proyecta establecer un despacho para la venta por 
mayor de aceites y grasas lubricantes en la casa número 44 de la 
calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pel-tinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general , J UA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Cuadernos para el Diálogo (S. A.) proyecta establecer una edi­
torial en la casa número 30 de la calle del A lmirante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obse¡·vaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Alonso Bilbao proyecta establecer un taller de repa ración de 
calzado en el paseo de Extremadura, tienda número 16 (Empresa 
Torrecasa) . 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Carreto Alfonso proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 2 de la calle de Elías Dupuy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside¡;¡cia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.- E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):: * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Amparo de Bedoya Piquer proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase de automóviles en la casa número 35 de la 
calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario g'eneral, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del .decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda eí reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Regina Felisa de Bedoya Piquer proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 35 de la calle de 
Antonio de Leyva. 

Las personas que se considereñ afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT..A. 

O;' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Récord 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado en la 
casa número 48 del paseo de! Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E nrique Tolón Gali proyecta establecer una estación de servicio en 
el kilómetro 6,700 de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ua;1 Polonio Pérez Conde proyecta establecer un taller de tintorería 
en el barrio de Móratalaz, polígono G, tienda número SS. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-':EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Romao Fernández proyecta establecer una fábrica de ma­
quinaria eléctrica y aparellaje en la casa número 33 de la calle de 
Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN . .\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Hernández Hernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de muebles en la casa número 148 del paseo de Extre­
madura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

.. * :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez proyecta establecer un taller de guarnicionería 
en la casa número 17 de la calle del Oso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1 966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Molper 
(Sociedad limitada) proyecta establecer su domicilio social y un taller 
mecánico en la casa número 92 de la calle de la Magnolia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Pérez proyecta establecer una tienda para la venta 
de tocino y jamón en la casa número 24 de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
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14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Pérez García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 30 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial Prieto González proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de Vulcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
Jos É FERNÁNDEZ-V Il.LA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Torres proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 37 de la calle de Sor María de Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Pliego proyecta establecer un taller de confección en la casa 
número 2 de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Miguel Gómez González proyecta establecer una tienda para la 
venta de aparatos electrodomésticos, artículos de droguería y mue­
bles de cocina, como ampliación, en la casa número 2S de la calle 
de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 10 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti.vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Jiménez del Río proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de José María del Boto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* '* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez González proyecta establecer un laboratorio foto­
gráfico en la casa número 3 de la calle del Monte Urgull. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante . la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
dison (S. L.) proyecta establecer un garaj e y taller mecánico en 
la casa número 41 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Unión (S. A.) proyecta establecer un despacho para la venta 
por mayor e importación de maquinaria y accesorios eléctr icos en 
la casa número 32 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan San José proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 7 de la calle de la Flor Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdé el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre' de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio del Barrio Rodríguez proyecta establecer un taller de cons­
trucciones metálicas en la casa número 32 de la calle de Eduardo 
Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El ~ecretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Márquez Alonso proyecta establecer un bar en la casa 
número 248 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cela Sánchez proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 55 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 10 
ele la plaza de Don Antonio de Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre ele 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio Blanco Rubio proyecta establecer una tienda para la venta 
de confección de lencería en la casa número 45 de la calle de Carlos 
Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Alvarez Ft'aile proyecta establecer un bar y cafetería en 
la casa 35-B de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Delgado Yebero proyecta establecer una estación de servi­
cio de engrase y lavado de automóviles en la casa número 9 de! barrio 
del Pilar (zona comercial) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Akaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El SecretaTio general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Fernández López proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 2 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Maestro Montero proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 45 de! paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
Federico Fernández García proyecta establecer un talle¡- de herre­
ría y cerrajería mecánicas en la casa número 15 de la calle de Fran­
cisco Cabo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidetlcia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Morales Varela proyecta establecer un restaurante en el kiló­
metro 10,800 de la carretera de Francia (Fuencarral) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JU,IN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Nogués Ribares proyecta establecer un taller de reparación 
en la casa número 47 bis de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V.ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo del Barrio Gómez proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en una casa sin número de la calle de Asunción, 
con vuelta a una de nuevo trazado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bar 
La Estancia proyecta instalar un luminoso, como ampliación, en la 
casa número 81 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Fernández proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa números 80 y 88 del 
paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, -JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Recaséns Esplugues proyecta establecer un a lmacén en la 
casa número 12 de la plaza del Marqués de Comillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Priego Luque proyecta establecer un taller y exposición 
de tapicería en la casa número 56 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11. de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
V icente Martín García proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 26 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Llorente González proyecta establecer una tienda para la 
venta de maderas y tableros contrachapados en la casa número 98 
de la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;): 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Técnica Industrial (S. L.) proyecta establecer una tienda para la 
venta de materiales industr iales y maquinaria en la casa número 5 
del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desd·e el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sepa­
rator (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y oficinas en 
la casa número 69 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Martín Sánchez proyecta ' establecer un almacén en la 
casa número 100 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Herrero Sobrino proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 68 de la calle de Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi~o que Ma­
nufacturas Españolas Metalúrgicas proyecta establecer una industria 
mediante instalación de un depósito de gas butano en el kilómetro 2 
de la carretera de ViIlaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activi:lades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Sánchez Moreno proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puestos 
números 16 y 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Muñoz proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 45. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Carcedo Veiga proyecta establecer una tienda para la venta 
de accesorios y piezas de recambio para automóviles en la casa 
número S de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Díaz Martín proyecta establecer una papelería 
y venta de cuadros en la casa número 46 de la calle de Gutierre de 
Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Odila Novoa Rodríguez proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 6 de la ca\1e de Hilario Sangrador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ' público que doña 
Francisca Mateos Rodríguez proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 12 de la plaza de Manuel Mateos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre de 1966 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Velasco Pernía proyecta establecer un taller de cajas, es­
tuches y pantallas de cartón en la casa número 7 de la calle de Jesús 
y María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Moreno Pi ñero proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de limpieza en la casa número 42 de la calle de 
los Hermanos Del Motal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Jiménez proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 29 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Baeza Sanz proyecta establecer una estación de servicio en 
la casa número 40 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En c:umplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marZo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro H evia Revuelta proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 27 de la calle de las Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Olmos Aguilar proyecta establecer un taller de repiti­
dores y componentes de televisión en la casa número 15 de la calle 
de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El ecretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Domingo de Osma proyecta establecer un almacén y venta de 
metales en la casa número 10 de la calle de Mejorada del Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especlal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Morán Morán proyecta establecer una carnicería en e! 
Mercado del Generalísimo, puesto número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E ladio Arigita V. proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 44 de la calle de N icolás Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la plaza del Norte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr-esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del -presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Gil Romero proyecta establecer un taller de ferralla en 
la casa número 13 de la calle de Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J t:AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Contreras Vargas proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Vega García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodrigo Muñoz de la Llave proyecta es tablecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Alberto Bosch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1 966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In­
dustrial Médica Dora (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 51 de la calle de Francos Ro­
dríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo Corbacho Gómez Radal proyecta instalar un crisol en 
la c~sa número 11 de la calle de los Hermanos Carpi. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teógenes Zardoya Aguado proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 76 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Martín Alameda proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 16 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda <?I reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Lafuente (S. A.) proyecta establecer un taller de recuperación 
de chatarra en la casa número 11 de la calle de Francisco Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Peñasco Gómez-Rico proyecta establecer un obrador de 
pastelería con despacho al público en la casa número 119 de la calle 
de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Mesa Ve!ázquez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 77 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Herre­
ro y Puerta (S. A.) proyecta establecer un almacén, fábrica de so­
bres y taller de impresión de fondo de sobres en la casa número 3 
de la calle de Fúcar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Muñoz Alejandre proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la casa número 124 de la calle 
de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Moreno Lozas proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza, como ampliación, en la casa número 11 
de 12 calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Soler Herrero proyecta establecer una fábrica de produc­
tos abrasivos en la casa número 1 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Rodríguez Castilla proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 18 de la calle de Francisco 
Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio López Florido proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos eléctricos en la casa número 20 de la calle de Florencia 
García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Temprano Vaquero proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 26 de la calle de Andrés Tamayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Lendínez Alvarez proyecta establecer una huevería y polle­
ría en la casa número B, L, 13 del camino de Fuencarral (Vicál­
varo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Roj o U sera proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 33 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario' general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Tarácido Olmo proyecta establecer una taberna en la casa 
número 221 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde 'cl de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ F ERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
jorave (S. L.) proyecta e,tablecer un matadero de aves en la casa 
número 221 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial de! Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Sanz Agudo proyecta establecer denuncia P. M. fábrica de 
pan de la casa número 15 de la plaza de la Emperatriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique López del Castillo proyecta establecer un taller de solda­
dura eléct rica, como ampliación, en la casa número 5 de la calle de 
Feijoo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Cinta Juan Izquierdo proyecta establecer una tienua 
para la venta de fiambres, como cambio de nombre, en la casa nú­
mero 20 de la calle de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sevillano Simón proyecta establecer un bar y pastelería en la 
cas, número 28 de la call e de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Domínguez Martín proyecta establecer un autoservicio de 
al imentación en la casa número 19 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
L uis Gallefa Alve proyecta establecer un despacho para la venta 
por mayor de carnes en el paseo de la Chopera (Matadero Muni­
cipal). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembr~ de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Lahera de Paz proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la casa número 5 de la calle de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UA 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tem­
perol (S . A.) proyecta establecer una fábrica de pinturas en el kiló­
metro 11,500 de la carretera de Francia (Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1029 

Ayuntamiento de Madrid



14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Hispano Americano proyecta instalar una caseta de transformación 
en el número 206 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elllJ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.- El Secretario general , J UAN 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Fernández Muñoz proyecta establecer un horno de obleas, 
como ampliación, en la casa número 65 de la calle del General Ri­
cardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *- * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Campos Garda proyecta instalar un motor, como ampl iación, 
en la casa número 16 del barrio del P ilar, bloque 6, letra B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Espinosa Pomares proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 54 de la call e del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luaces Maroto proyecta establecer un cafe bar en la casa nú­
mero 2 de la calle de Aguilar de! Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J1.iAN 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1030 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomod~ e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Rúa proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 14 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Hernández Díaz proyecta establecer una repostería y pas­
telería, con obrador, en la casa número 58 de la calle de F rancos 
Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo. 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alsinco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina de alquiler de 
automóviles en la casa número 113 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales , a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Asterio Garda Delgado proyecta establecer un laboratorio fotográ­
fico en la casa número 7 de la calle de Jacinto Camarero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Sanz Mingo proyecta establecer una tienda para la venta de 
papel pintado en el Mercado de Doña 'Carlota, puesto número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano del Hoyo Sánchez proyecta establecer un taller de repa­
raciones de aparatos de radio y de televisión en el bloque 24 del 

Gr~lpo Loyola. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Calem 
proyecta instalar dos tanques de fllpl-oil en la casa número 29 de la 
calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de novielI1bre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JO SÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* ;,: ;,: 

En cumplimiento de lO dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Alvarez Angulo proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 30 de la calle del Tesoro. 

Las personas que s,e consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ' Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo González del Hoyo proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la calle del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cllo 
pueden exponer por' escrito ante la Alcaldía PresidenciaL durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Nieto Peinado proyecta establecer un taller de broncista en la 
casa número 14 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre eJe 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana García-Alcalá Hernández proyecta establecer una ofici na para 
la venta por mayor de material de construcción en la casa número 66, 
nave 18, de la avenida de ] osé Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.--El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *- *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Prieto proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 30 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembl"e de 1 966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Peña de Orte proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 70 de la cal1e de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacion del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno González Gómez proyecta establecer una residencia, con 
cafetera, en .la casa número 3 de la cal1e de la Salud. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pértinentes. · 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Inglés García proyecta establecer UI1 autoservicio en la casa 
número 9 de la cal1e de Núñez Mongado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Cid Sanz proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 1 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Vivas proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 32 de la calle de Sarria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Gallego proyecta establecer un taller de cromado y niquelado 
en la casa número 53 de la calle del Sorgo. · 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián León proyecta establecer un garaje en la casa número 53 de 
la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se ·anuncia al público que don 
J ulián Rubio proyecta establecer un taller composturero en la casa 
número 14 de la calle de Ramiro .Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Bueno Redrueño proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 102 de la calle de Troya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

t. * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F eliciano Barrera proyecta establecer un hotel de viaj eros en la casa 
número 15 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Reyes Ruiz proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 41 de la calle de Josué Li1lo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Blázquez proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 10 de la calle de Nuestra Señora de Araceli. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alca,ldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Arnaiz Samperio proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Vallecas, puesto número 38. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aqui lino Gamo Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 2 de la plaza de Sisen ando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de I 966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Va\1 proyecta establ ecer un taller mecánico en la 
caSl número 12 de la calle de la Sierra Bermeja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q'ue don 
Nicolás Arévalo Díaz proyecta establecer un taller de sastrería en 
la casa número 59 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, :Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Rodríguez Pareja proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 24 de la calle del T ordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A . . 

ctIvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador García García proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 241 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M d'd . . a n , 14 de novIembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JaSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Activi­
dades Teatrales (S. A.) proyecta establecer un teatro en la casa nú­
mero 2 de la calle del Marqués de Casa Riera. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Amor­
tiguadores Alcedo (S . L.) proyectan establecer un garaje con taller 
mecánico en la casa número 22 de la calle de Espronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anUlKio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dO:l 
Bias Vega San Román proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 30 de la cal1e de E raso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 196!5.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Pío de las H eras Luis proyecta establecer un tal1er mecánico en la 
casa número 9 de la calle de Eduardo Requenas. 

Las personas que se consideren af~ctadas de algún modo por ell o 
puedell exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se ,acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci:vas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Ma.driel, se anuncia al público que don 
Francisco Contreras Asensit;> proyecta es tablecer un taller ele recu­
brimiento de metales de bisutería en la casa número 138 de la calle 
ele Elfo. 

~~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente am,mcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ ;FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anul1cia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el barrio de la Elipa, sector de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Fernández DÍez proyecta establecer un almacén de juntas 
de motores de explosión en la casa número 37 de la calle de Es­
prollceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Montero Martínez proyecta establecer un taller de repara­
cióa de automóviles y estación de engrase y lavado en la casa nú­
mero 13 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Loriente Raboso proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 24 de la calle de Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 19'66, de 25 de ma'rzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Pérez Abril proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 43 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes .. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Distri­
buidora E pañola Pecuaria (S . A.) proyecta establecer una tienda 
para la venta de drogas y productos químicos para la alimentación 
del ganado en la cása número 2 de la calle de la Escalinata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pcrtinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Barrientos F ontecha proyecta establecer un taller de eba­
nistería mecánica en la casa número 112 de la calle de los F erro­
viarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario gencral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Berlanas proyecta establecer un taller de cristalería en la 
caS3 número 3 de la calle de Montejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
public~ción del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * ~: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Bradley (S. A.) proyectan establecer una estación de eng rase 
de ¡1utomóviles en la casa número 4 de la calle de J acometrezo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Eri cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame,nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Expósito Díaz proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 7 d~ la calle de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de a'lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.--EI Secretario general, JUAN­
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Contribuciones especiale s 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 11 y 25 de mayo, 1, 8, 15, 22 y 28 de junio, 6 y 13 de julio 
y 2 de septiembre del año en curso, acordó la aplicación de contri­
buciones especiales y la asignación de cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de las fincas beneficiadas, como consecuencia de las 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Cal::ada.-Avenida de la Albufera, calles de Alejandro Sánchez, 
Vicente Villegas, Núñez de Balboa, Fuencarral, María del Carmen, 
Doctor Espina, Puerto de la Bonaigua y Valle del Oro, paseo del 
Quince de Mayo, calles de Cartagena, Paraíso, Ferraz, Pradillo 
y Julián Romea. 

A ceras.-Accesos al grupo escolar del barrio de Orcasitas, paseo 
de Muñoz Grandes y calle del Torero; barrio de Usera (calles del 
Amor Hermoso, Enrique Fuentes, Esmeralda, Gabriel Usera, Gon­
zález Fuentes, Nicolás Usera y Antonio Salvador) . 

Cal::adl([ y aceras.-Calle de Me1quíades Biencinto, accesos a la 
llueva plaza de toros, calles de Rodríguez Marín, Sierra Molina 
y Mariano Fernández, glorieta de la Montaña, calles de Mesena, 
Monte Perdido, 'Cámara e Islas J arvi. 

Cal::ada y absarbederas.-Calles de Javier de Miguel, Mauregato, 
Genserico, Puerto de Balbarán y Boldano. 

Ca.{::ada, a·ceras y absorbederos.-Calles del Doctor Espina, Mon­
toya, Monte Perdido, Puerto de Balbarán y Peña de la Atalaya. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego.-Calles de Que­
remón, Castelló, Normas, Escabiosa y Uceda. 

Cal:mda, aceras, absorbederos y alcantarillado.-Calle de María 
Bosch. 

Cal::ada, aceras y tnberias y boms de riego.-Calles de la Con-
cordia y Doctor Fernando Primo de Rivera. 

Cal:::ada, aceras y alcantarillado.-Calle del Alberche. 
Alumbrado público.-Plaza de San Cayetano. 
Alcantarillado.-Calles de la Virgen de la Encina, Sepúlveda, 

Marcelino Roa, Arroyo de las Pavas y Zaida. 
Alcantarillado y absorbederos.-Calle de Isabelita Usera. 

Lo {lUe se anuncia al público en cumplimiento de las disposiCio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse 
los respectivos expedientes en la Sección de Hacienda de este Ayun­
tamiento (Negociado de Contribuciones Especiales), dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que aparezca la inserción del pre­
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las recla­
maciones que a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo 
y ocho días más. 

Madrid, 14 de noviembre-de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

U" " \""'\" U· \"I , , \,Ol"\"I"\/ ' \'·\/" " \ ,_I/ ' \/ · I,'\/"/,\,O"'I"" ' \I ' \, ' U""" ' \,,\, , \, ,\, ,,, , ,"I""'1"' 1' \"1 " \"" ' \" \ "\"\"1, ' \", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 138 de la tarretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
l11ento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Gerente, Mig!tel Vi:::ca·íno 
Márque:::. 

* :;: * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-

14 de noviembre de 1966 

plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-El Gerente, Migllrl Vi:::caino 
MIÍ1'que:::. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o' proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miglle'i Vi:::caíno 
Má1'qUCZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bl es de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del r eglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal 'de Solare de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de noviembre de 1966.-El Gerente, Migllel Vi:::caíno 
Márque::. . 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
pl imiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvier~ por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vi.::caíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la jnclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 48 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 'de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miguel Vi:;caíl1O 
MIÍ-rq1te:::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación Forzosa de la finca número 52 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1966.-EI Gerente, MI:guel Vi:::caíno 
A1árque:::. \, 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de diciembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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